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  RESUMEN  

 

La investigación tuvo como problema: Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre la Impugnación de la Resolución Administrativa según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura- Piura, 2016; el 

objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo 

cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y 

transversal. La unidad muestral fue un expediente judicial, seleccionado mediante 

muestreo por conveniencia, para recolectar los datos se  utilizó las técnicas de la 

observación, y el análisis de contenido, y como instrumento una lista de cotejo, 

validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera 

instancia fueron de rango: muy alta,  alta y alta; y de la sentencia de segunda instancia: 

muy alta,  muy alta y muy alta. En conclusión, la calidad de las sentencias de primera 

y de segunda instancia, fueron de rango alta y muy alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, impugnación de resolución administrativa, motivación y 

sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The research was problem: What is the quality of the judgments of first and second 

instance on the Impeachment of the administrative decision by the relevant regulatory, 

doctrinal and jurisprudential parameters, file No. 01267-2010-0-2001-JR- LA-01, the 

Judicial District of Piura- Piura, 2016; the objective was: to determine the quality of 

judgments under study. It is of type, quantitative and qualitative, descriptive 

exploratory level, not experimental, retrospective and cross-sectional design. The 

sample unit was a court record, selected by convenience sampling to collect data 

observation techniques was used and content analysis, and as a checklist instrument, 

validated by expert judgment. The results revealed that the quality of the exhibition, 

preamble and operative belonging to the judgment of first instance were part of range: 

very high, high, high; and the judgment of second instance: very high, high and very 

high. In conclusion, the quality of judgments of first and second instance were high 

and very high, respectively range. 

 

Keywords: quality, challenging administrative decision, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La búsqueda de conocimientos sobre la calidad de las sentencias de un proceso 

judicial específico, motivó observar el contexto temporal y espacial del cual emerge, 

porque en términos reales las sentencias se constituyen en un producto de la 

actividad del hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

 

En el contexto  internacional: 

 

Agüero (2008), precisa que la justicia local en México un tema que paradójicamente  

a pesar de su transcendencia para el funcionamiento del Estado, se ha encontrado 

casi olvidado. A pesar  de que se trata de una de las áreas que ha sufrido directamente 

el menosprecio y la subordinación institucional, mediante los efectos de un régimen 

formalmente fundado en derecho. 

 

La Administración de Justicia no está presente solo en el Perú,  en América Latina, 

en nuestro Hemisferio, sino también en el planeta tierra entero, siendo que debe ser 

estudiada para la contribución al conocimiento y la reflexión sobre los fenómenos 

sociales y políticos. Así mismo complementar y aportar a la comunidad académica 

que son un apoyo importante para la comprensión y el análisis de los cambios que 

vive el mundo en materia de legislación y estructuras. (Silva, 2010). 

 

En España por ejemplo, el principal problema, es la demora de los procesos, la 

decisión tardía de los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de muchas 

resoluciones judiciales (Burgos Ladrón de Guevara, 2010).  

 

Por decir la demora en las reformas de organización del sistema judicial, en las 

ciudades autónomas de España, son sin duda, factores que inciden en un resultado o 

percepción negativa, pese al general esfuerzo y laboriosidad, de los operadores del 
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derecho. Ello origina, un claro deterioro de las garantías en los procesos judiciales 

incluida en la ejecución de las resoluciones (Cárcamo, 2011). 

En relación al Perú: 

 

Siguiendo a Agüero (2008), en el Perú nuestras instituciones jurídicas desempeñan 

labores importantes, como la resolución de problemas que son presentados por 

personas comunes los cuales interponen demandas, iniciando un proceso que será 

revisado, interpretado, fundamentado y resuelto por una autoridad judicial a través de 

una sentencia que dará por concluido dicho problema. 

 

Por su parte, y probablemente, conscientes de ésta situación, la Academia de la 

Magistratura (AMAG), publicó el Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales 

elaborado por León (2008). En éste documento, con el cual cuentan los jueces 

peruanos; se brinda un conjunto de criterios para la elaboración de resoluciones; sin 

embargo no se sabe si la aplican o no, lo cierto es, que tanto en el ámbito nacional y 

local los medios de comunicación difunden insatisfacciones, por el tema de las 

decisiones judiciales. En el medio local por ejemplo, se propalan la formulación de 

denuncias, de quejas contra los operadores de justicia, así mismo es de conocimiento 

público que el Colegio de Abogados, periódicamente ejecuta referéndums, pero lo 

que no se sabe es, cuál es la intencionalidad real de las mismas, a quiénes; en verdad, 

se reporta  dichos resultados y con qué propósitos exactos; mucho menos no se 

conoce de qué forma éstas actividades mitigan las situaciones problemáticas que se 

ciernen en torno a las decisiones judiciales, que después de todo es lo que un usuario 

de la administración de justicia espera. 

 

Relacionado con lo expuesto, en el año 2008, en el Perú se realizó el Proyecto 

Mejoramiento de los Servicios de Justicia, en ésta actividad se propuso contratar un 

consultor individual para elaborar una metodología de evaluación de sentencias 

judiciales y otros (Perú. Gobierno Nacional, 2009). 
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Al respecto, se han efectuado diversas medidas entre los cuales se pueden citar el 

Proyecto Mejoramiento de los Servicios de Justicia en el Perú, que periódicamente se 

realiza con financiamiento del Banco Mundial, entre ellos el del año 2008, en el cual 

se propuso contratar un consultor individual para elaborar una metodología de 

evaluación de sentencias judiciales y otros (Flores, 2009). 

 

Rueda (2012), sostiene que la problemática por la que atraviesa la Administración de 

la Justicia en el Perú, es de precisar que fue siempre un tema que ocupó y preocupó 

desde hace muchos años a distintos juristas especializados en materia constitucional, 

dicha problemática empezó a ser abordada con mayor realce en la década de los 

sesenta y esto fue gracias a la existencia de un Comisión de Reforma Judicial  

establecida al interior de la Corte Suprema de dicha época, lo cual nos sirve de 

ejemplo a seguir en la actualidad. 

 

En el ámbito local: 

 

En el marco de ejecución de la línea de investigación referida, cada estudiante, en 

concordancia con otros lineamientos internos, elaboran proyectos e informes de 

investigación, cuyos resultados tienen como base documental un expediente judicial, 

tomando como objeto de estudio a las sentencias emitidas en un proceso judicial 

específico; el propósito es, determinar su calidad ceñida a las exigencias de forma; 

asegurando de esta manera, la no intromisión, en el fondo de las decisiones 

judiciales, no sólo por las limitaciones y dificultades que probablemente surgirían; 

sino también, por la naturaleza compleja de su contenido, conforme afirma Pásara 

(2003), pero que se debe realizar, porque existen muy pocos estudios acerca de la 

calidad de las sentencias judiciales; no obstante ser una tarea pendiente y útil, en los 

procesos de reforma judicial. 

 

Por su parte, en el ámbito universitario los hechos expuestos, sirvieron de base para 

la formulación de la línea de investigación de la carrera de derecho que se denominó 

“Análisis de Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, 
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en función de la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales”. 

(ULADECH, 2011). 

 

La problemática de la administración de justicia en Piura se refleja en las constantes 

manifestaciones como lo son la demora de los procesos judiciales, sobre carga de los 

juzgados, falta de presupuesto, favoritismo, entre otros problemas que hacen que el 

Poder Judicial sea considerado como uno de los entes más injustos de la realidad 

nacional. (Diario La Hora, 2013). 

 

Pese a todos los esfuerzos desplegados en los sucesivos gobiernos peruanos, durante 

los últimos cuarenta años, la administración de justicia continúa siendo lenta (muy 

lenta), tediosa; burocrática y muchas veces ineficiente para los altos fines de la 

justicia porque llega tarde para satisfacer las expectativas de quienes recurren a los 

diversos estrados del Poder Judicial. Comenzando por la Corte Suprema de la 

República y terminando por los súper congestionados juzgados de Paz Letrados la 

situación resulta igual por la gran demora en que se incurre para dictar sentencias 

casatorias o las sentencias de vista y las de primera instancia o de los juzgados de 

Paz, que pongan fin a las controversias litigiosas. De allí, entonces, que el Poder 

Judicial reciba tantas objeciones y comparta con la Policía Nacional la crítica de los 

ciudadanos. (Rosas, 2013) 

 

Por su parte, desde la perspectiva de los Colegios de Abogados, también hay 

actividades orientadas a evaluar la actividad jurisdiccional, denominados 

referéndums, cuyos resultados dan cuenta, que algunos magistrados cumplen su 

labor, dentro de las expectativas de los profesionales del derecho; pero también hay 

quienes no alcanzan la aprobación de esta consulta, cabe precisar que el referéndum 

comprende a jueces y fiscales, de un determinado distrito judicial; sin embargo, se 

sabe poco acerca de cuál es la finalidad, y mucho menos la utilidad de los hallazgos; 

puesto que, se publican los resultados, pero no se sabe de su aplicación o implicancia 

práctica en el contexto que ocupa a la presente investigación. 
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Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-

01, perteneciente al Primer Juzgado Laboral- Grau de la ciudad de Piura, del Distrito 

Judicial de Piura, que comprende un proceso sobre la Impugnación  de la  Resolución 

Administrativa; donde se observó que la sentencia de primera instancia declaró 

infundada la demanda; sin embargo al  haber sido apelada se elevó en consulta, como 

dispone la ley en estos casos, lo que motivó la expedición de una sentencia de 

segunda instancia, donde se resolvió confirmarla. 

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue dieciséis de abril del 2010, a la fecha de 

expedición de la sentencia de segunda  instancia que fue primero de septiembre del 

2011, transcurrió  11 meses y 43 días. 

 

Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación: 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre la 

Impugnación de la Resolución Administrativa, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01267-2010-0-2001-

JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura- Piura. 2016? 

 

Para resolver el problema  se ha trazado un objetivo general. 

 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre  la 

Impugnación de la Resolución Administrativa, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01267-2010-0-2001-

JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura-Piura. 2016. 
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Para alcanzar el objetivo general se ha trazado objetivos específicos. 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia. 

 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y el derecho. 

 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia. 

 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y el derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión 

 

Teniendo en cuenta que la función jurisdiccional del Estado se ejerce a través del 

proceso. El proceso es un instrumento para cumplir los fines del estado al imponer a 

las personas una determinada conducta jurídica adecuada al Derecho y, a la vez, 

brindarles la tutela jurídica. El proceso es un método de debate, regulado por la ley, 
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para resolver un conflicto de intereses. En este contexto, la presente investigación se 

justifica, porque el estudio obtenido evidencia que la administración de justicia 

continúa siendo uno de los temas que genera mayores protestas y/o comentarios por 

parte de la opinión social, muchos de estos negativos en cuanto a su manejo, 

organización, funciones y su actuar jurisdiccional. Y gracias a que el presente trabajo 

se desprende de la una propuesta de investigación diseñada en la Universidad 

Católica Los Ángeles de Chimbote, evidenciando de esa manera el desempeño 

institucional que nos comprende. 

 

Por ello, es pertinente su realización, ya que genera beneficios a personas de la 

sociedad civil y ha autoridades jurisdiccionales a fin de mejorar la calidad, el análisis 

y el estudio de las sentencias emitidas dentro de un proceso, propias de la 

administración de justicia. 

 

Por otra parte, con la presente investigación se pretende generar conocimiento, 

reflexión y discusión sobre la dación de procesos aplicados en el ámbito del derecho 

con las ciencias políticas. Asimismo, con ello se está generando la aplicación de un 

nuevo método de investigación para obtener conocimientos válidos y confiables. 

 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido 

acondicionar un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las 

resoluciones y sentencias judiciales, con limitación a la ley, conforme está prevista 

en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú.              
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES 

Víctor Ticona Postigo (2003), Lima. Investigó: "El derecho fundamental a una 

sentencia razonablemente justa como elemento del debido proceso en el derecho 

procesal civil peruano" y concluyó: 1) En el desempeño de la función jurisdiccional, 

el Juez tiene el deber fundamental de dictar una sentencia objetiva y materialmente 

justa, para concretar el valor justicia en el caso sub júdice. Realizar los fines del 

proceso (fines concreto y abstracto), consolidar el Estado Social y  Democrático de 

Derecho y reafirmar su auténtica y cabal legitimación de ejercicio.  2) Al resolver un 

caso concreto el Juez puede encontrarse ante más de una solución razonable, es decir, 

una solución social y moralmente aceptable; sin embargo, en la hipótesis de tener 

más de una solución a la vista, el Juez tiene el deber de tomar la decisión justa, 

dejando de lado las decisiones puramente razonables.  3) La decisión objetiva y 

materialmente justa. Creemos que tiene tres elementos: a) El juez;  predeterminado 

por la ley, b) La motivación razonada y suficiente, c) El contenido de justicia de la 

decisión. El debido proceso formal o procesal, que debe cumplirse y observarse en el 

curso del  proceso, sólo constituye un presupuesto de la decisión justa pero no un 

elemento. 4) La motivación tiene dos expresiones para los efectos de la decisión 

jurisdiccional: a) Motivación  psicológica, en el marco de las causas explicativas de 

la decisión y en el contexto de descubrimiento; y b) La motivación jurídica, como 

razones justificativas de la decisión del Juez. Dentro de la motivación jurídica debe 

comprenderse como dos componentes principales a la motivación sobre los hechos, 

en donde el Juez establece la verdad jurídica objetiva; y la  motivación sobre el 

derecho, en cuyo ámbito el Juez establece la voluntad objetiva de la norma.  5) La 

decisión judicial debe concretar el valor justicia en el caso sub júdice, y para ello se 

requiere que el Juez que la emita sea el predeterminado por ley, con una motivación 

razonada y suficiente, en donde establezca la verdad jurídica objetiva y la voluntad 

objetiva de la norma. 

 

Igualmente, Gonzales, (2006), investigó “La fundamentación de las sentencias y la 
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sana crítica”, sus conclusiones fueron: a) La sana crítica en nuestro ordenamiento 

jurídico ha pasado de ser un sistema residual de valoración de la prueba a uno que se 

ha abierto paso en muchas e importantes materias, y seguramente pasará a ser la 

regla general cuando se apruebe el nuevo Código Procesal Civil. b) Sus elementos 

esenciales son los principios de la lógica, las máximas de la experiencia, los 

conocimientos científicamente afianzados y la fundamentación de las decisiones. c) 

La forma en que la sana crítica se está empleando por los tribunales no puede 

continuar ya que desgraciadamente muchos jueces amparados en este sistema no 

cumplen con su deber ineludible de fundamentar adecuadamente sus sentencias. Las 

consecuencias de esta práctica socavan el sistema judicial mismo desde que, entre 

otros aspectos, no prestigia a los jueces, estos se ven más expuestos a la crítica 

interesada y fácil de la parte perdedora y, además, muchas veces produce la 

indefensión de las partes,  pues éstas no sabrán cómo fundamentar sus recursos ante 

instancias superiores al no conocer los razonamientos del sentenciador. 

 

Asimismo, Segura, (2007), investigó “El control judicial de la motivación de la 

sentencia penal”, y sus conclusiones fueron: a) La motivación de la sentencia, al 

obligar al juez a hacer explícito el curso argumental seguido para adoptar 

determinado temperamento, es una condición necesaria para la interdicción de la 

arbitrariedad, posibilitando, por lo ya dicho, la realización plena del principio de 

inocencia del imputado. b) Tradicionalmente la sentencia judicial ha sido 

representada como un silogismo perfecto, en el que la premisa mayor corresponde a 

la ley general, la menor a un hecho considerado verdadero, y la conclusión a la 

absolución o la condena. c) El control de la motivación de la sentencia penal 

funciona como un reaseguro de la observancia del principio de inocencia. 

Motivación y control vienen a convertirse, por ende, en un binomio inseparable por 

lo que el juez o tribunal de sentencia, sabedor de que su fallo muy probablemente 

será controlado, necesariamente habrá de situarse frente a él en la posición de quien 

habrá de examinarlo y juzgarlo, es decir, en la posición de un observado razonable, 

con independencia de que sea su propia convicción, de manera razonable y bien 

motivada el factor determinante de su decisión. d) Se representa filosóficamente a la 
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sentencia como el producto de un puro juego teórico, fríamente realizado, sobre 

conceptos abstractos, ligados por una inexorable concatenación de premisas y 

consecuencias, pero en realidad sobre el tablero del juez, los peones son hombres 

vivos que irradian una invisible fuerza magnética que encuentra resonancias o 

repulsiones ilógicas, pero humanas, en los sentimientos del juzgador. e) La 

motivación es la exteriorización por parte del juez o tribunal de la justificación 

racional de determinada conclusión jurídica. Se identifica, pues, con la exposición 

del razonamiento. No existiría motivación si no ha sido expresado en la sentencia el 

porqué de determinado temperamento judicial, aunque el razonamiento no 

exteriorizado del juzgador- suponiendo que hubiera forma de elucidarlo- hubiera sido 

impecable. f) En realidad se puede observar que el principio de fundamentación, a 

través de la motivación en los puntos expuestos, que regula el Artículo 386 del 

Código Procesal Penal, si bien es aplicado por los tribunales de sentencia que fueron 

investigados, también se pudo observar que no es aplicado de la forma que la 

doctrina al respecto establece. 

 

Tomás Javier Aliste Santos (2011), en España, investigó: “La motivación de las 

Resoluciones Judiciales”, y concluyó: que ha quedado claro que el estudio teórico 

tiene inmediatas consecuencias prácticas, la obra se centra en la patologías de la 

motivación y las eventuales vías para su control, consideraciones jugosas acerca de 

los casos de insuficiencia o incorrección de la motivación- teniendo en cuenta los 

casos en que los errores son meramente formales y aquellos en que los vicios en la 

motivación se deben a errores materiales-, así como los supuestos en los que se 

puede afirmarse llanamente que la motivación no existe, con toda la problemática 

que de ello se deriva por la ausencia absoluta de justificación de la decisión judicial. 

No hubiese estado completa la investigación sino no hubiera tratado también la 

difícil compatibilidad entre el deber de motivar y la presencia en nuestro 

ordenamiento de un tribunal en el que las legas deben decidir- en principio- en 

exclusiva sobre la quaestio facti. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DESARROLLO DE INSTITUCIONES JURÍDICAS PROCESALES 

RELACIONADAS CON LAS SENTENCIAS EN ESTUDIO. 

2.2.1.1 La jurisdicción 

2.2.1.1.1 Definiciones 

Es el poder- deber  que tiene el Estado mediante el Órgano Jurisdiccional para 

administrar justicia, que emana de la soberanía del Estado y es ejercida por 

determinado órgano jurisdiccional.  

 

El término jurisdicción, comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales 

con potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, 

en virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el 

objeto de dirimir sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante 

decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución. 

(Couture, 2002). 

 

Para Monroy, citado por Rosas, (2005), la llamada función jurisdiccional o más 

específicamente jurisdicción, es el poder-deber del Estado, previsto para solucionar 

conflictos de intereses intersubjetivos, controlar las conductas antisociales (faltas o 

delitos), y, también, la constitucionalidad normativa, en forma exclusiva y 

definitiva, a través de órganos especializados que aplican el derecho que 

corresponden al caso concreto, utilizando su imperio para que sus decisiones se 

cumplan de manera ineludible, y promoviendo a través de ellas una sociedad con 

paz social y justicia. 
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2.2.1.1.2. Características de la jurisdicción. 

a) Legalidad: La jurisdicción tiene este carácter porque es la ley quien 

expresamente otorga esas atribuciones y estableciendo las obligaciones a los órganos 

del poder judicial. 

 

b) Exclusiva: Esta característica tiene dos aspectos: una exclusividad interna, 

referida a que la actividad jurisdiccional solo la pueden ejercer aquellos órganos 

expresamente autorizados por la Constitución, y no así los particulares; y, por otro, 

una exclusividad externa, referida a que cada Estado la aplica con prescindencia y 

exclusión de los otros. 

 

c) Es de Orden Público: Se entiende por orden público a las condiciones 

fundamentales de la vida social instituidas en una comunidad jurídica, las cuales, por 

afectar centralmente a la organización de esta, no pueden ser alteradas por la 

voluntad de los individuos, porque afectaría a la sociedad. La jurisdicción es de 

orden público, por lo tanto, de cumplimiento obligatorio y general. La violación o 

desconocimiento de la jurisdicción, no sólo afectaría a la parte contraria del proceso, 

sino a toda la sociedad. 

 

d) Indelegabilidad: La jurisdicción es indelegable, porque su ejercicio es 

“intuito personae” del juez. Un juez no puede dar a otro juez o a otra persona su 

jurisdicción (ésta es dada sólo por el Estado y a través de una ley). 

 

e) Única: La función jurisdiccional que se desarrolla a lo largo del territorio 

nacional, es siempre la misma, independientemente del órgano jurisdiccional que la 

ejercite del tipo de proceso que se sustancie, ya sea esta civil, penal, laboral, etc.; 

toda vez que la fuente de donde proviene y la actividad que cumple es igual en toda 

las áreas. 
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2.2.1.1.3. Elementos de la jurisdicción 

Son potestades y aptitudes que tiene el juez u órgano jurisdiccional.  

Según Hugo Alsina: 

NOTIO.- Aptitud del Juez para conocer determinado asunto. 

VOCATIO.- Poder del juez para hacer comparecer a las partes o terceros del proceso. 

COERCIO.- Facultad del Juez para emplear la fuerza pública a fin de hacer cumplir 

sus resoluciones. 

JUDICIUM.- Aptitud del juez para dictar sentencia definitiva. 

EJECUTIO.- Facultad que tiene el Juez de ejecutar la resolución. 

 

2.2.1.1.4. Principios constitucionales relacionados con la función jurisdiccional. 

2.2.1.1.4.1. Principio de la observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 

El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, es uno de los derechos fundamentales 

y/o constitucionales que tiene todo sujeto de derecho (persona natural, persona 

jurídica, concebido, patrimonio autónomo, entes no personales, etc., teniendo estos la 

situación jurídica de demandante o demandado según el caso) al momento de recurrir 

al órgano jurisdiccional (juez en representación del Estado) a fin de que se le imparta 

justicia, existiendo garantías mínimas para todos los sujetos de derecho que hagan 

uso o requieran de la intervención del Estado para la solución de su conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica; utilizando para ello el proceso como instrumento 

de tutela del derecho sustancial de los mismos. 

 

Según, Eduardo Couture, quien a partir de su estudio de la escuela alemana expuso 

que la tutela jurisdiccional efectiva consiste en “la satisfacción efectiva de los fines 

del derecho, la realización de la paz social mediante la vigencia de las normas 

jurídicas”. (Couture, 1985: 479). 
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En nuestro país, el TC sostiene que el debido proceso presenta dos expresiones: la 

expresión formal comprende los principios y reglas relacionados con las 

formalidades aplicables a todo proceso judicial, tales como el juez natural, el 

procedimiento preestablecido, el derecho de defensa y la motivación. En cambio, la 

expresión sustantiva está relacionada con los estándares de razonabilidad y 

proporcionalidad que toda decisión judicial debe cumplir.  

Por otro lado, cabe señalar que el Numeral 3 del Artículo 139° de la CPP precisa que 

el debido proceso constituye un principio de la función jurisdiccional. Es decir, es un 

parámetro o criterio rector que debe ser observado por las autoridades que ejercen la 

función jurisdiccional. 

Al respecto, la doctrina y jurisprudencia nacional sostienen que el debido proceso no 

solo constituye un principio aplicable a quienes ejercen función jurisdiccional, sino 

también un derecho fundamental. En esa medida, comparte el doble carácter de los 

derechos fundamentales. Por un lado, constituye un derecho subjetivo, que resulta 

exigible por todas las personas; y por otra parte, un derecho objetivo, dado que 

contiene una dimensión institucional que lleva implícito los fines sociales y 

colectivos de justicia. 

Por lo expuesto, el debido proceso constituye un principio-derecho que garantiza que 

todas las personas puedan pretender la defensa de sus derechos, la solución de sus 

controversias y la aclaración de alguna incertidumbre jurídica a través de un proceso 

dotado de garantías mínimas (formales y sustantivas). En tal sentido, el debido 

proceso se define como la regulación jurídica que, de manera previa, limita los 

poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos de las 

personas, de modo que ninguna actuación de la autoridad jurisdiccional dependa de 

su propio arbitrio, sino que se encuentre sujeta al procedimiento señalado en la ley 
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2.2.1.1.4.2. Principio de motivación escrita en las  resoluciones judiciales 

Regulado en el inciso 5 del artículo 139° de la Constitución; artículo 12° Ley 

Orgánica del Poder Judicial; artículos 121° y 122° del C.P.C. Requieren motivación 

los autos y las sentencias. Hubo una época en que los reyes - quienes entre sus 

atribuciones estaba la de administrar justicia-, no necesitaban motivar sus fallos. 

Ahora los jueces tienen el deber de motivar las resoluciones precitadas.  

Ha de tenerse en cuenta la diferencia existente entre Motivación y Fundamentación; 

en ese sentido, se entiende que, la motivación comprende la evaluación de los hechos 

y la valoración de los medios probatorios; mientras que la fundamentación consiste 

en la aplicación de las normas jurídicas al caso concreto. 

 

Por su parte Ticona (2010) expresa que la motivación de la decisiones judiciales está 

configurada por las causas psicológicas que determinan la decisión así como por la 

razones de hecho y de derecho en que se sustenta ella. Para algunos es equivalente a 

fundamentación, y en virtud a ello se dice que la motivación es la fundamentación 

fáctica y jurídica de la decisión judicial. 

 

Al respecto nuestro supremo Tribunal ha precisado la noción y características de esta 

figura procesal indicando que: “Según el artículo 139°, inciso 5, de la Constitución, 

toda resolución que emita una instancia jurisdiccional (mandato que no se restringe a 

los órganos del Poder Judicial, sino también a toda entidad que resuelva conflictos, 

incluido el Tribunal Constitucional) debe estar debidamente motivada. Ello significa 

que debe quedar plenamente establecida a través de sus considerandos, la ratio 

decidendi por la que se llega a tal o cual conclusión. Pero una resolución, como la 

que se observa en el proceso constitucional que se está resolviendo, en que no se 

precisan los hechos, el derecho y la conducta responsable, ni tampoco se encuentra 

razón o explicación alguna del por qué se ha resuelto de tal o cual manera no respeta 

las garantías de la tutela procesal efectiva. La debida motivación debe estar presente 

en toda resolución que se emita en un proceso. Este derecho implica que cualquier 

decisión cuente con un razonamiento que no sea aparente o defectuoso, sino que 
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exponga de manera clara, lógica y jurídica los fundamentos de hecho y de derecho 

que la justifican, de manera tal que los destinatarios, a partir de conocer las razones 

por las cuales se decidió en un sentido o en otro, estén en la aptitud de realizar los 

actos necesarios para la defensa de su derecho. El derecho a la motivación es un 

presupuesto fundamental para el adecuado y constitucional ejercicio del derecho a la 

tutela procesal efectiva”. 

 

2.2.1.1.4.3. Principio de pluralidad de instancia. 

Es una garantía de la Administración de Justicia que permite la revisión de lo 

resuelto en la instancia inferior  por el superior jerárquico, puesto que existe la 

posibilidad de error del juez.   

 

El principio procesal de doble instancia se encuentra consagrado en el artículo X del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil Peruano, el cual establece que el proceso 

tiene dos instancias, salvo disposición legal distinta. Al dividirse el proceso en dos 

instancias o grados jurisdiccionales se atribuyen competencia a un órgano 

jurisdiccional para conocer en primera instancia, y a otro órgano (generalmente 

colegiado) para conocer en la segunda instancia. Existe así un doble grado de 

jurisdicción o pluralidad de instancia. La función de los órganos jurisdiccionales de 

segunda instancia es la de revisar las decisiones de los magistrados de primera 

instancia, siempre y cuando alguna de las partes hubiese interpuesto el 

correspondiente medio impugnatorio. 

 

La pluralidad de instancia permite que una resolución sea vista en una segunda y 

hasta en una tercera instancia. Es decir, existe la posibilidad de que un error, 

deficiencia o arbitrariedad contenida en una resolución expedida por un órgano 

jurisdiccional de instancia menor, pueda ser subsanado (Valcárcel, 2008). 
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2.2.1.1.4.4. Principio a no ser privado de derecho de defensa en ninguna parte 

del proceso. 

Para Cubas (2009), el principio del derecho a la defensa consiste en la facultad de 

toda persona de contar con el tiempo y los medios necesarios para ejercer su defensa 

en todo proceso donde se vea involucrado. Todo justiciable tiene derecho a ejercer 

una defensa adecuada de sus intereses en cualquier tipo de proceso. 

El constitucionalista Enrique Bernales Ballesteros, señala que el derecho de defensa 

cuenta con tres características: 

a) Es un derecho constitucionalmente reconocido, cuyo desconocimiento invalida el 

proceso. 

b) Convergen en él una serie de principios procesales básicos: la inmediación, el 

derecho a un proceso justo y equilibrado, el derecho de asistencia profesionalizada y 

el derecho de no ser condenado en ausencia y. 

c) El beneficio de la gratuidad. 

Así, al parecer, el derecho de defensa, se encuentra estrechamente ligado a un 

principio fundamental, cual es el de la igualdad. Y es por ello, que a través de las tres 

características anteriormente citadas, se pretende, de alguna forma, buscar un 

equilibrio entre las partes de un proceso. 

 

2.2.1.2 LA COMPETENCIA 

2.2.1.2.1. Definiciones   

Es la capacidad o aptitud de ejercer la función jurisdiccional en determinados 

conflictos. La competencia fija los límites de la jurisdicción. 

Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción 

en determinado tipo de litigios o conflictos. El juzgador, por el solo hecho de serlo, 

es titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de 

litigio, sino solo en aquellos para los que está facultado por ley, de ahí que se diga en 

los que es competente (Couture, 2002) 
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Existen otros autores que señalan que la competencia es la medida de la jurisdicción 

asignada a un órgano del Poder Judicial, a efecto de la determinación genérica de los 

procesos en que es llamado a conocer por razón de materia, de cantidad y de lugar. 

En todo aquello en que no ha sido atribuido, un juez, aunque sigue teniendo 

jurisdicción, es incompetente. 

 

En el Perú, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de 

Legalidad, está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 

ordenamientos de carácter procesal (Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 53). 

 

2.2.1.2.2. Criterios para determinar la competencia en materia Contencioso 

Administrativo. 

El artículo 10 del TUO de la Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo 

27584, aprobado mediante D.S. N° 013-2008-JUS señala que: “Es competente para 

conocer el proceso contencioso administrativo en primera instancia, a elección del 

demandante, el Juez competente en lo contencioso administrativo del lugar del 

domicilio del demandado o del lugar donde se produjo la actuación materia de la 

demanda o el silencio administrativo.” 

 

Asimismo, según el artículo 11 del TUO de la Ley 27584, siendo que en Piura no 

existe Juez Contencioso administrativo es competente el Juez Civil o el Juez Mixto 

en su caso, o la Sala Civil correspondiente. 

 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 51, que establece la 

competencia de los juzgados especializados de trabajo. 
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2.2.1.2.3. Determinación de la competencia en el caso concreto en estudio. 

Según la doctrina, la competencia se determina por la situación de los hechos 

existente al momento de la interposición de la demanda y no por la que existía 

al momento que surgió la relación jurídica. Lo determinante es el momento en 

que se reclama protección al juez. Puede ocurrir que la competencia haya 

variado entre el momento que surge la relación jurídica y el momento en que se 

acude al órgano jurisdiccional en busca de tutela con una demanda; en este caso 

se toma en consideración los hechos que existen al momento de la interposición 

de  la demanda.   

 

En ese contexto, el proceso contencioso administrativo iniciado por el 

demandante contra la D.R.E.P y el P.P.G.R.P, en este caso es competente el juez 

del lugar de domicilio del demandado o el lugar donde se produjo la actuación 

impugnable a elección del demandante, según lo prevé el artículo 10 del TUO 

de la ley 27584, es decir; se trata de una competencia territorial. Que en la 

presente investigación se tramita bajo el  P. J. L. De P. 

 

2.2.1.3. ACCIÓN  

2.2.1.3.1. Definiciones 

Es un derecho subjetivo, público, abstracto y autónomo que tiene toda persona 

natural o jurídica con la finalidad de requerir la tutela jurisdiccional del Estado.  

Según Calamandrei, la acción “es el derecho que se reconoce a los sujetos para los 

efectos de poner en movimiento la actividad jurisdiccional en orden a que se resuelva 

a través del proceso el conflicto que se ha sometido a su decisión”. 

 

Para Couture, "el derecho de acción en una sub especie del derecho de petición, al 

que considera como un derecho genérico, universal, presente en todas las 

constituciones de los pueblos civilizados, a través del cual se regula la relación del 
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individuo contra el Estado y le concede al primer el derecho de exigir al segundo el 

cumplimiento de los derechos básicos que configuran la vida en sociedad". Define al 

derecho de acción como: "(...) el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, de 

acudir a los órganos jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción de una 

pretensión" 

 

Jorge Carrión Lugo entiende que: "Por el derecho de acción todo sujeto, en ejercicio 

de su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, y en forma directa o a través de un 

representante legal o apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional pidiendo la 

solución de un conflicto de intereses o solicitando la dilucidación de una 

incertidumbre jurídica. Por ser titular del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva el 

emplazado en un proceso civil tiene derecho de contradicción (Art. 2 CPC)" 

Por otro lado, se dice que es el derecho de los individuos de tener acceso a los 

mecanismos jurídicos y tribunales solicitando que ejerzan la potestad de juzgar y 

hacer ejecutar lo juzgado, el derecho acción cumple con su naturaleza con la 

ejecución de una sentencia dictada por una autoridad competente. (Definiciones 

jurídicas, 2011) 

 

Finalmente Monroy (2013) manifiesta que es el Derecho potestativo, con 

reconocimiento a nivel de legislación internacional, que tiene por contenido la 

potestad atribuida a todo sujeto de acudir al Estado, para hacer valer un Derecho que 

considera vulnerado por otro sujeto.  

 

2.2.1.3.2. Características de la acción.  

Según José Martín Ostos. (Páginas 63-65). 

 

La acción es universal: Atribuida a todos, sin excepción, sean personas físicas o 

jurídicas. La mera posibilidad de su hipotética restricción para algún sector social 

repugna a su naturaleza. 
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La acción es general: La acción ha de poder ejercitarse en todos los órdenes 

jurisdiccionales (civil, penal, laboral...), procesos (ordinarios, especiales...), etapas 

(alegaciones, pruebas, conclusiones) e instancias procesales (incluidos todos los 

medios de impugnación dentro de las mismas), trátese de la declaración como de 

medidas cautelares o de la ejecución. En suma, todos los mecanismos, expectativas y 

posibilidades que ofrece el proceso en su desarrollo han de estar abiertos al uso por 

parte de quien acude a dicha vía. 

 

La acción es libre: La acción debe ejercitarse libremente, de forma voluntaria. 

Nadie puede ser obligado a acudir en demanda de justicia a los tribunales, ni debe 

resultar suplantada su voluntad, ni debe tener confundido su ánimo al respecto.  

 

La acción es legal: Tanto en su reconocimiento como en el inicio y en el desarrollo, 

la acción ha de estar regulada legalmente. En efecto, en primer lugar, el 

ordenamiento jurídico de un país ha de recoger expresamente, como derecho 

fundamental de todos sus ciudadanos, el derecho de éstos a acudir en solicitud de 

justicia a los órganos jurisdiccionales siempre que lo estimen conveniente.  

 

El legislador dispone una forma y unos requisitos legales para su ejercicio, y el 

ciudadano ha de respetarlos. No le basta con manifestar por cualquier medio el deseo 

de acceder a los tribunales en solicitud de que se le administre justicia, sino que 

dicha petición ha de presentarse conforme al Derecho. 

 

La acción es efectiva: Más que una característica, constituye su íntima esencia: la 

eficacia o efectividad, entendida ésta, literalmente, como la capacidad de lograr el 

efecto deseado. Por ello es importante que la declaración se ejecute. 

 



22 

 

2.2.1.4. LA PRETENSIÓN 

2.2.1.4.1. Definiciones  

Es el “petitum” de la demanda, es decir, el pedido del demandante del 

reconocimiento o declaración de un derecho a su favor, a fin de que se haga valer en 

la sentencia frente al demandado. 

 

La pretensión en sentido genérico es el acto jurídico consistente en exigir algo- que 

debe tener por cierta calidad de acto justiciable, es decir, relevancia jurídica- a otro; 

si esta petición se verifica antes de manera extrajudicial se denomina pretensión 

material, en tanto que si se exige a través del órgano jurisdiccional estamos ante la 

pretensión procesal. 

 

Según Rosemberg (s.f) señala que es la petición dirigida a obtener una declaración 

susceptible de la autoridad de la cosa juzgada, de una consecuencia jurídica que se 

caracteriza por la solicitud presentada y en cuanto sea necesario por las 

circunstancias de hecho propuestas para fundamentarla. 

 

2.2.1.4.2. Elementos de la pretensión 

a) Los sujetos:  

Representados por las partes del proceso, es decir, por el demandante, accionante o 

pretensionante, denominado el sujeto activo, quien afirma ser titular de una acreencia 

o interés jurídico frente al demandado, pretensionado o sujeto pasivo, de la relación 

procesal; siendo el Estado (es decir, el órgano jurisdiccional) un tercero imparcial, a 

quien corresponde el pronunciamiento de acoger o no la pretensión. 

 

Cabe destacar que en el caso de la Acción el sujeto de la misma es realmente el 

Estado, a quien el solicitante le exige su participación en la resolución del conflicto 

planteado. 
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b) El objeto:  

 

Está constituido por el determinado efecto jurídico perseguido (el derecho o la acción 

jurídica  que se pretende o la responsabilidad del demandado) y por consiguiente la 

tutela jurídica que reclama lo cual es lo perseguido por el ejercicio de la acción El 

objeto de la prestación se encuentra por dos elementos básicos, uno inmediato, el 

cual es representado por la relación material o sustancial invocada, y el otro mediato, 

constituido por el bien o derecho sobre el cual se reclama la tutela jurídica. 

 

c) La causa: 

Es el fundamento otorgado a la pretensión, es decir, lo reclamado se deduce de ciertos  

hechos coincidentes, con los presupuestos fácticos de la norma jurídica, cuya actuación 

es solicitada para obtener los efectos jurídicos.  

 

La causa o razón de la pretensión puede ser de hechos, contentiva de los fundamentos 

fácticos en que se fundamenta la misma, aquellos que se encuadrarán en el supuesto 

abstracto de la norma, para producir el efecto jurídico deseado; y de derecho, lo cual, 

viene dado por la afirmación de su conformidad con el derecho alegado, en virtud de 

determinadas normas de carácter material o sustancial. 

 

La razón de la pretensión, dice Devis Echandía (DEVIS, 1961), que se identifica con la 

causa petendi de la demanda, y en los hechos los cuales sirven de base a la imputación 

formulada al demandado, es decir el juez al momento de tomar su decisión, bien para 

acoger la pretensión o rechazarla, observará si existe conformidad entre los hechos 

invocados, los preceptos jurídicos y el objeto pretendido. 
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2.2.1.5 EL PROCESO 

2.2.1.5.1. Definiciones 

Es un conjunto de actos sucesivos y continuos, que se desarrollan progresivamente 

para resolver una incertidumbre jurídica o un conflicto de intereses. 

 

Fairen Guillén señala que “el proceso es el único medio pacifico e imparcial de 

resolver conflictos intersubjetivos”. 

 

Para Véscovi, “el proceso es el conjunto de actos dirigidos a la resolución de un 

conflicto, y resulta, en último término, un instrumentos para cumplir los objetivos del 

estado: Imponer a los particulares una conducta jurídica, adecuada al derecho, y, a la 

vez, brindar a éstos tutela jurídica”. 

 

Por su parte Monroy Gálvez (2013) dice que “el proceso judicial es el conjunto de 

dialécticos de actos, ejecutados con sujeción a determinadas reglas más o menos 

rígidas, realizadas durante el ejercicio de la función jurisdiccional del estado, por 

distintos sujetos que se relacionan entre sí con interés idénticos, diferentes o 

contradictorios, pero vinculados intrínsecamente pon fines privados y públicos”. 

 

Cipriano Gómez Lara entiende por proceso un conjunto complejo de actos del Estado 

como soberano, de las partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación 

sustancial, actos todos que tienden a la aplicación de una ley general a un caso 

concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 

 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso 

2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso.  

El proceso, es necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica por su 

fin, que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la jurisdicción. 
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Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 

 

Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés 

individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad 

del derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción.    

 

Rioja (2011) afirma que el proceso tiene un fin de naturaleza privada pero también de 

naturaleza pública, pues va más allá de la satisfacción personal de individuo, 

persigue la realización del derecho y el afianzamiento de la paz social. 

En este sentido, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del individuo, que 

tiene la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo para darle razón 

cuando la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 

A diferencia de lo que señala el anterior autor, Gozaini (1996) señala que el proceso 

cumple una función de servicio, con principios y presupuestos que lo convalidan, 

pero que no pueden instalarse en terrenos estancos, o de poca movilidad, porque 

precisamente su vida se desarrolla en la transformación social. Un proceso purista e 

ideológico, formal e hipotético, no cumple con esa función garantista que le 

reservamos. El proceso no tiene un fin por sí mismo, sino para realizar el derecho 

que viene a garantir (sic) y a concretar.” (p. 83-84) 

 

2.2.1.5.2.2. Función pública del proceso 

En este sentido, el proceso es un medio idóneo para asegurar la continuidad del 

derecho; porque a través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada día en 

la sentencia. Su fin social, proviene de la suma de los fines individuales. 

En cuanto a la Naturaleza Jurídica de la función pública peruana cabe señalar que se 

caracteriza por ser de origen legal, reglamentaria  y lo más importante de origen 

constitucional por ello es que en este ámbito se debe velar por los intereses 
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constitucionales de las personas de acuerdo al art. 39 – 42 Constitución Política del 

Perú. (Cabrera, 2010) 

 

Para Alvarado (2011) es la garantía que otorga el Estado a todos sus habitantes en 

contrapartida de la prohibición impuesta respecto del uso de la fuerza privada. Para 

efectivizar esta garantía, el Estado organiza su Poder Judicial y describe a priori en la 

ley  el método de debate así como las posibles formas de ejecución de lo resuelto 

acerca de un conflicto determinado. (p.13) 

 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional 

Según Couture (2002): 
 

El proceso en sí, es un instrumento de tutela de derecho (...); y se realiza por 

imperio de las disposiciones constitucionales (...). Está consagrada en la mayoría 

de las constituciones del siglo XX, con muy escasas excepciones, que una 

proclamación programática de principios de derecho procesal es necesaria, en el 

conjunto de los derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se 

hace acreedora. 

 

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración Universal de 

los Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones Unidas 

del 10 de diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes se citan a continuación: 

 

“Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, 

reconocidos por la Constitución o por la ley”. 

“10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal” (p.120-124). 

 

 

Esto significa que el Estado, debe crear un mecanismo, un medio, un instrumento 

que garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la 

existencia del proceso en un Estado Moderno es: que en el orden establecido por el 

mismo Estado exista el proceso del cual necesariamente debe hacerse uso cuando 

eventualmente se configure una amenaza o infracción al derecho de las personas. 
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2.2.1.5.4. El debido proceso formal 

2.2.1.5.4.1. Definiciones 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es un 

derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado un 

juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e independiente. 

Es un derecho complejo de carácter procesal, porque está conformada por un 

conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los 

individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, 

o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda 

hacer uso abusivo de éstos (Bustamante, 2001).
 

 

Es un derecho fundamental, natural o humano que tiene toda persona que le faculta a 

exigir del Estado un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, 

competente e independiente. El Estado no sólo está obligado a proveer la prestación 

jurisdiccional; sino a proveerla bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren 

tal juzgamiento imparcial y justo; por consiguiente es un derecho esencial que tiene 

no solamente un contenido procesal y constitucional, sino también un contenido 

humano de acceder libre y permanentemente a un sistema judicial imparcial  (Ticona, 

1994). 

 

En opinión de Romo (2008), “El Debido Proceso constituye una respuesta legal, a 

una exigencia social, y por el mismo traspasa los límites de las expectativas de las 

partes para establecerse en una garantía fundamental que involucra un conjunto 

variable de situaciones (anhelos, expectativas, cargas, oportunidades) que deben 

guardar ciertos aspectos mínimos que estructuren un esquema jurídico determinado 

en la Constitución” (p. 7). 

 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo a Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional 

en general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 
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proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para 

que un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al 

individuo la razonable posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas 

razones y esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es esencial que la 

persona sea debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que afecte la esfera 

de sus intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista un sistema de 

notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 

2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente    

Porque, todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en 

proceso; si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables y 

capaces.  

 

Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos. 

 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenirle responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. 

 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

 

En el Perú está reconocido en la Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 2 

que se ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional (Gaceta 

Jurídica, 2005).  
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2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido 

Al respecto, tanto Ticona (1999), así como se expone en La Constitución Comentada 

de la Gaceta Jurídica (2005), el sistema legal, especialmente, la norma procesal que 

está comprendida en este sistema debe asegurar que los justiciables tomen 

conocimiento de su causa. 

 

En este orden, las notificaciones en cualquiera de sus formas indicadas en la ley, 

deben permitir el ejercicio del derecho a la defensa, la omisión de estos parámetros 

implica la nulidad del acto procesal, que necesariamente el Juez debe declarar a 

efectos de salvaguardar la validez del proceso.  

 

2.2.1.5.4.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente 

comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además 

posibilitarles un mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen 

conocimiento de sus razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o 

verbal.  

 

En síntesis nadie podrá ser condenado sin ser previamente escuchado o por lo menos 

sin haberse dado la posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones.    

 

2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria 

Porque los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el 

contenido de la sentencia; de modo que privar de este derecho a un justiciable 

implica afectar el debido proceso. 

 

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la idoneidad 

de los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva para 
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esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción, conducentes a 

obtener una sentencia justa.    

 

2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

Este es un derecho que en opinión de Monroy, citado en la Gaceta Jurídica (2005), 

también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un 

letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del 

propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros. 

 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar 

del Código Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero en 

todo caso con sujeción a un debido proceso (Cajas, 2011). 

 

 

2.2.1.5.4.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, 

motivada, razonable y congruente   

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; 

que establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho 

en que se sustentan. 

 

De esta descripción se infiere, que el Poder Judicial en relación a sus “pares” el 

legislativo y el ejecutivo, es el único órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto 

implica que los jueces serán todo lo independiente que deben ser, pero están 

sometidos a la Constitución y la ley.   

 

La sentencia, entonces, exige ser motivada, debe contener un juicio o valoración, 
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donde el Juez exponga las razones y fundamentos fácticos y jurídicos conforme a los 

cuales decide la controversia. La carencia de motivación implica un exceso de las 

facultades del juzgador, un arbitrio o abuso de poder. 

 

2.2.1.5.4.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso 

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que no es 

para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la doble 

instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer 

hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está regulado en 

las normas procesales. (La casación, no produce tercera instancia) (Ticona, 1999; 

Gaceta Jurídica, 2005).  

 

2.2.1.6. EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

2.2.1.6.1. Definiciones 

Mediante el proceso contencioso administrativo, el Poder Judicial ejerce el control 

jurídico de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 

administrativo y la tutela de los derechos e intereses de los administrados. 

 

Romero (2009) indica que es el control jurídico de las actuaciones de la 

administración pública, así como la efectiva tutela de los derechos e intereses de los 

administrados, el cual tiene reconocimiento judicial.  

 

Para Solís (s.f.) dice que es un medio para dar satisfacción jurídica a las pretensiones 

de la administración pública y los administrados. 

 

Es un proceso por medio del cual se pone en funcionamiento la función 

jurisdiccional del Estado. Planteando una pretensión que brinde una tutela efectiva a 

una situación jurídica subjetiva que ha sido lesionada o que es amenazada por una 

actuación ilegal o inconstitucional de la administración pública. 



32 

 

 

El Proceso Contencioso Administrativo ha pasado por dos modelos procesales; la 

primera denominada de nulidad o revisión objetiva y la segunda nulidad subjetiva o 

de plena jurisdicción que es el vigente. Se considera útil mencionarlo a fin de 

diferenciar y/o compararlos porque aún existen rezagos de la costumbre de declarar o 

solicitar la nulidad objetiva sin más, lo cual es perjudicial para los administrados y 

para la justicia administrativa, porque no se cumple la finalidad de plena jurisdicción 

que se aspira con esta legislación. (Monzón Valencia De Echevarría; 2011). 

 

2.2.1.6.2. Principios procesales relacionados con el Proceso Contencioso 

Administrativo. 

Conforme a lo regulado expresamente por la Ley, los principios que inspiran al 

proceso contencioso administrativo son, además de los que rigen al derecho procesal 

general, los siguientes: 

2.2.1.6.2.1. Principio de integración, conforme al cual, si el Juez, al momento de 

resolver  un determinado conflicto, advierte un defecto o un vacío en la Ley, debe 

aplicar los principios generales del derecho administrativo. 

2.2.1.6.2.2. Principio de igualdad procesal, conforme al cual el Juez, dentro de un 

proceso, deberá atender al hecho que en el proceso contencioso administrativo está, 

normalmente, frente a un ciudadano contra el Estado. De esta forma, dice la Ley, que 

el Juez deberá tratar a las partes de dicho proceso con igualdad. 

2.2.1.6.2.3. Principio de favorecimiento del proceso, conforme al cual, siempre que 

el Juez dude si admitir o no una demanda, o si admitir o no un acto procesal, debe 

preferir por admitirlo. 

2.2.1.6.2.4. Principio de suplencia de oficio, conforme al cual, siempre que el Juez 

advierta que existe un defecto de un acto o actuación procesal, dicho defecto debe ser 

subsanado por él, salvo que la subsanación dependa de las partes caso en el cual, 

deberá conceder un plazo a las partes para que lo hagan. 
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2.2.1.6.3. Fines del proceso contencioso administrativo 

La finalidad del proceso contencioso administrativo es, conforme lo dispone el 

artículo 1 del D.S. N° 013-2008-JUS, el control jurídico por el Poder Judicial de las 

actuaciones de la Administración sujetas al derecho administrativo y, además, la 

efectiva tutela de las situaciones jurídicas de los particulares. 

 

Asimismo, la acción contencioso administrativa prevista en el Artículo 148 de la 

Constitución Política tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de 

las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho administrativo y la 

efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados. 

 

2.2.1.7. Sujetos del proceso  

Son personas capaces legalmente para poder participar en una relación procesal de 

un proceso, ya sea como parte esencial o accesoria. 

2.2.1.7.1. El Juez  

Según la doctrina el juez o juzgador actúa como órgano del Estado, que dirige el 

procedimiento, por encima de los restantes participantes. Es decir, es la persona que 

ejerce la jurisdicción. 

También podemos decir que es el que representa al órgano jurisdiccional y 

encargado de dar inicio al proceso, de dirigir la instrucción y de resolver mediante 

resoluciones jurisdiccionales. 

2.2.1.7.2. Las partes  

Son personas (individuales o colectivas) capaces legalmente, que concurren a la 

substanciación de un proceso contencioso. 

2.2.1.7.2.1. El demandante 

Pretende, en nombre propio la actuación de la norma legal. 

Es la persona del derecho privado que mediante el proceso civil, pide a nombre 
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propio la actuación de la ley a favor suyo o de otra persona a la que representa. Es 

quien ejercita la petición dirigida al órgano jurisdiccional, o hace valer su voluntad 

para satisfacer u obtener un interés (Monroy, 2013). 

 

De otro lado, también tiene legitimidad para obrar activa la entidad pública facultada 

por ley para impugnar cualquier actuación administrativa que declare derechos 

subjetivos; previa expedición de resolución motivada en la que se identifique el 

agravio que aquella produce a la legalidad administrativa y al interés público, y 

siempre que haya vencido el plazo para que la entidad que expidió el acto declare su 

nulidad de oficio en sede administrativa. 

2.2.1.7.2.2. El demandado 

Es el sujeto procesal que resiste la pretensión del demandante, y existe desde que se 

enfrenta a este en virtud de un emplazamiento válido. Desde la pretensión, el 

demandado es el sujeto pasivo a quien se dirige la pretensión, y desde el modo de 

actuar en el proceso, es quien ejerce el derecho a la contradicción o la resistencia 

negativa a las alegaciones formuladas por el demandante (Monroy, 2013). 

 

Por otro lado Linares (2007),  señala que es el sujeto frente al cual el demandante  

solicita a un órgano judicial una concreta tutela, constituyéndole en parte  de proceso 

para la posible defensa de sus derechos e intereses. 

 

2.2.1.7.2.3. Intervención del Ministerio Público en el Proceso Contencioso 

Administrativo 

En el proceso contencioso administrativo el Ministerio Público interviene de la 

siguiente manera, (Decreto Supremo N º013-2008-JUS): 

1.      Como dictaminador, antes de la expedición de la resolución final y en casación. 

En este caso, vencido el plazo de 15 días para emitir dictamen, devolverá el 
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expediente con o sin él, bajo responsabilidad funcional. 

2.      Como parte, cuando se trate de intereses difusos, de conformidad con las leyes 

de la materia. 

3.      Cuando el Ministerio Público intervenga como dictaminador, el órgano 

jurisdiccional le notificará obligatoriamente con la resolución que pone fin a la 

instancia o con la que resuelve la casación, según sea el caso. 

 

2.2.1.7.3 La demanda y la contestación de la demanda  

2.2.1.7.3.1. Definiciones 

2.2.1.7.3.1.1. La Demanda 

Es la materialización del derecho de acción, es el medio que permite a una persona  

solicitar al órgano jurisdiccional la solución de un conflicto de intereses. 

 

2.2.1.7.3.1.2. Contestación 

Es un acto procesal de la parte demandada consistente en una respuesta que da a la 

pretensión contenida en la demanda del actor, oponiendo, si las tuviera, las 

excepciones que hubiere lugar, o negando o aceptando la causa de la acción o en 

último caso, contrademandando; es decir que el demandado a través de su 

contestación hace valer su derecho de contradicción. 

 

2.2.1.7.4. Los Puntos Controvertidos 

2.2.1.7.4.1. Definiciones 

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en 
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conflicto o controversia con los hechos sustanciales de la pretensión procesal 

resistida de la contestación de la demanda, (Coaguilla, s/f). 

Son aquellas discrepancias entre las partes del proceso, expresadas en cuestiones 

pertinentes, específicas y relevantes para la solución de una controversia. Asimismo, 

los puntos controvertidos se basan en discusiones de hecho y de derecho, las cuales 

una vez despejadas serán materia de motivación de las resoluciones judiciales que se 

dicten (Monroy, 2013). 

 

2.2.1.7.4.2. Los puntos controvertidos en el caso concreto en estudio. 

En el expediente bajo estudio, los puntos controvertidos son:  

a) Determinar si corresponde declarar la nulidad de la Resolución Administrativa 

Ficta derivada del silencio administrativo negativo del Recurso de Apelación contra 

el Oficio N° 8804-2009-G.R.P-DREP-OADM-REM-J; de fecha 21/12/2009 que 

denegó su solicitud de otorgamiento de bonificaciones especiales mensuales de 

preparación y evaluación de clases conforme al 30% de la Remuneración integra; en 

el expediente N° 01267-2010-2001-JR-LA-01 

b) Determinar si corresponde al demandado el pago de devengados desde el 

momento de su nombramiento hasta el cese de labores, más intereses legales. 

 

 2.2.1.8. E L PROCESO ESPECIAL 

2.2.1.8.1. Definiciones 

Son todos aquellos procesos judiciales contenciosos que se hallan sometidos 

a trámites específicos, total o parcialmente distintos a los del proceso ordinario. Se 

caracterizan por la simplificación de sus formas y por su mayor celeridad. 

(Enciclopedia Jurídica, 2014) 

 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tr%C3%A1mite/tr%C3%A1mite.htm
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Al respecto Monzón (2011) señala: 

El procedimiento especial, viene a representar la vía ordinaria o lata en la 

jurisdicción. La diferencia con la vía procedimental urgente, en primer lugar, se 

caracteriza por las clases de pretensiones que son, porque en esta vía son amparables 

todos aquellos casos que no ameritan una tutela diferenciada de urgencia. Así mismo 

los plazos son más latos, se admite todo medio probatorio, la intervención del 

Ministerio Público. (p. 117) 

 

2.2.1.8.2. Trámite del proceso especial 

Los procesos especiales se tramitan de la siguiente manera: en primer lugar se 

interpone la demanda luego de haber agotado la vía administrativa, segundo la 

contestación de la demanda, si hubieren excepciones se dará 5 días para el traslado, 

pero si no las hubiere se sanea el proceso, sólo cuando la actuación de los medios 

probatorios ofrecidos lo requiera, el Juez señalará día y hora para la realización de 

una audiencia de pruebas.  En tercer lugar el ministerio público emite su dictamen y 

el juez tendrá 15 días para dictar sentencia. En esta vía no procede reconvención. 

 

2.2.1.8.3. Plazos 

Los plazos máximos aplicables son: 

a) Tres días para interponer tacha u oposiciones a los medios probatorios, 

contados desde la notificación de la resolución que los tiene por ofrecidos; 

b) Cinco días para interponer excepciones o defensas, contados desde la 

notificación de la demanda; 

c) Diez días para contestar la demanda, contados desde la notificación de la 

resolución que la admite a trámite; 
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d) Quince días para emitir el dictamen fiscal, contados desde la expedición del 

Auto de Saneamiento o de la realización de la audiencia de pruebas, según sea el 

caso;  

e) Tres días para solicitar informe oral, contados desde la notificación del 

dictamen fiscal a las partes;  

f) Quince días para emitir sentencia, contados desde la notificación del dictamen 

fiscal a las partes o desde la realización del informe oral, según sea el caso; 

g) Cinco días para apelar la sentencia, contados desde su notificación.” 

 

2.2.1.9. LA PRUEBA 

2.2.1.9.1. Definiciones 

En sentido semántico, prueba significa, acción y efecto de probar. Razón, argumento, 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de algo (Real Academia de la Lengua Española, 2001).  

 

2.2.1.9.2. En sentido común y jurídico 

Según Osorio (2003), se denomina prueba,  a un conjunto de actuaciones que dentro 

de un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad 

de los hechos aducidos por cada una de las partes,  en defensa de sus respectivas 

pretensiones en un litigio. 

Para el jurista Eduardo J. Couture, la prueba es “...la acción y efecto de probar; y 

probar es demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una 

afirmación...” Para él, la prueba en sí es una experiencia cuya finalidad es hacer 

patente la exactitud o inexactitud de una afirmación. 

 

2.2.1.9.3. En sentido jurídico procesal. 

La prueba es un método de averiguación y un método de comprobación.  
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En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, procura de 

algo. Mientras que en el derecho civil, es normalmente, comprobación, 

demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas 

en el juicio.  

La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a la 

prueba matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra operación.  

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la 

prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba 

producida.  

 

En otros términos el primero de los temas citados plantea el problema del concepto 

de la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la prueba; el 

cuarto, el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

 

2.2.1.9.4. Diferencia entre prueba y medio probatorio 

En opinión de Hinostroza (2011): 

 

La prueba puede ser concebida estrictamente como las razones que conducen al Juez 

a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca en el ámbito del 

proceso. 

Los medios probatorios, en cambio, son los instrumentos que emplean las partes u 

ordena el magistrado de los que se derivan o generan tales razones. Por ejemplo: 

Puede darse el caso de un medio probatorio que no represente prueba alguna al no 

poder obtenerse de él ninguna razón que produzca el convencimiento del Juez. 

 

En el ámbito normativo: 

En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación 

procesal civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista en el 

Art.  188° del Código Procesal Civil que establece: “Los medios probatorios tienen 

por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el 
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Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 

2011). 

 

De lo expuesto se puede afirmar que un medio probatorio o medio de prueba, se 

convertirá en prueba, si causa certeza y convicción en el juzgador. Que en palabras 

de Hinostroza (2011) es: los medios de prueba son, pues, los elementos materiales de 

la prueba.  

 

2.2.1.9.5. Concepto de prueba para el Juez.  

Según Rodríguez (2012), al Juez no le interesan los medios probatorios como 

objetos; sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han 

cumplido o no con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación 

con la pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido.  

 

En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus 

afirmaciones; sin embargo este interés particular, hasta de conveniencia se podría 

decir, no lo tiene el Juez. 

 

En la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la existencia o verdad del hecho 

que constituye el objeto de derecho en la controversia. Mientras que al Juez le 

interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a proceso probatorio debe atenerse  a 

lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le importa en la medida que responsa a 

sus intereses y a la necesidad de probar. 

 

2.2.1.9.6. El objeto de la prueba.  

El mismo Rodríguez (1995), precisa que el objeto de la prueba judicial es el hecho o 

situación que contiene la pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se 

declare fundada la reclamación de su derecho.  
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Dicho de otra forma, para los fines del proceso importa probar los hechos y no el 

derecho. 

 

Otro aspecto a considerar es, que hay hechos que necesariamente deben ser 

probados, para un mejor resultado del proceso judicial, pero también hay hechos que 

no requieren de probanza, no todos los hechos son susceptibles de probanza, pero en 

el proceso requieren ser probados; porque el entendimiento humano especialmente la 

del Juez debe conocerlos, por eso la ley, en atención al principio de economía 

procesal, los dispone expresamente para casos concretos 

 

2.2.1.9.7. El principio de la carga de la prueba 

Para  Bautista (2007). La carga de la prueba determina de lo que cada parte tiene 

interés en probar para tener el éxito en el proceso, es decir, lo que sirve de 

fundamento a sus pretensiones. Así, la carga de la prueba no determina quién debe 

probar cada hecho, sino únicamente quien tiene interés jurídico en probar los hechos. 

Quien sufre la carga de la prueba no está obligado a probar el hecho, objeto de la 

misma opción, que pueda realizar la contra parte o el juez, con lo que puede quedar 

satisfecha la carga. 

 

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011). 

 

En la jurisprudencia: 

En el expediente N° 1555-95- Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. Jurisprudencia 

Civil. T. II. p. 112, se precisa “El Código Adjetivo preceptúa que la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos (...) en la resolución solo serán expresadas las 
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valoraciones esenciales y determinantes que sustenten su decisión” (Cajas, 2011). 

 

2.2.1.9.8. Valoración y apreciación de la prueba.  

Siguiendo a Rodríguez (2005), encontramos: 

2.2.1.9.8.1. Sistemas de valoración de la prueba.  

Existen varios sistemas, en el presente trabajo solo se analiza dos: 

 

2.2.1.9.8.1.1. El sistema de la tarifa legal. En este sistema la ley establece el valor de 

cada medio de prueba actuado en el proceso. El Juez admite las pruebas legales 

ofrecidas, dispone su actuación y las toma con el valor que la ley le da cada una de 

ellas en relación con los hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se 

reduce a una recepción y calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este 

sistema el valor de la prueba no lo da el Juez, sino la ley. 

 

2.2.1.9.8.1.2. El sistema de valoración judicial. En este sistema corresponde al Juez 

valorar la prueba, mejor dicho apreciarla. Apreciar es formar juicios para estimar los 

méritos de una cosa u objeto. 

Si el valor de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en el 

sistema legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su deber. Este 

es un sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de conciencia y de 

sabiduría. 

 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: la potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 

convicción es trascendental. De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado 

son condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la 

administración de justicia.  

 



43 

 

2.2.1.9.9. Operaciones mentales en la valoración de la prueba.  

A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba.  

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento 

previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 

B. La apreciación razonada del Juez.  

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 

 

La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 

 

C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas. 

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, raro será 

el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a 

conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son 

importantes en el examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los 

documentos, etc. Por eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba 

judicial.  
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2.2.1.9.10. Medios De Prueba Actuados En El Caso Concreto 

2.2.1.9.10.1. Los Documentos 

a) Definición 

Según el código Procesal civil, en su capítulo V, en su Artículo 233 nos define al  

Documento; que es todo escrito u objeto que sirve para acreditar un hecho. 

 

Por lo que puede definirse al documento como “el instrumento u objeto normalmente 

escrito, en cuyo texto se consigna o representa alguna cosa apta para esclarecer un 

hecho o se deja constancia de una manifestación de voluntad que produce efectos 

jurídicos. Es objeto porque es algo material y de naturaleza real, en el que consta una 

declaración de voluntad de una persona o varias, o bien la expresión de una idea, 

pensamiento, conocimiento o experiencia” (Sagástegui, 2003, p. 468). 

 

Zumaeta (2008), indica: que el documento es aquella representación de un hecho o 

aquel signo que permite el conocimiento de un hecho que se concreta en la escritura 

por parte de un ser humano; pero no es menos documento, una fotografía o una 

cinematografía, un calco, un relieve una tarja de contraseña.      

 

b) Clases de documentos 

Según el código Procesal civil, en su capítulo V, Artículo 234 establece la siguiente 

clase de documentos: 

Son documentos los escritos públicos o privados, los impresos, fotocopias, facsímil 

o fax, planos, cuadros, dibujos, fotografías, radiografías, cintas cinematográficas, 

microformas tanto en la modalidad de microfilm como en la modalidad de soportes 

informáticos, y otras reproducciones de audio o video, la telemática en general y 

demás objetos que recojan, contengan o representen algún hecho, o una actividad 

humana o su resultado. 

 

La norma procesal prescribe que el documento público es: 

1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones. 
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2. La escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario público, 

según la ley de la materia. 

La copia del documento público tiene el mismo valor que el original, si está 

certificada por Auxiliar jurisdiccional respectivo, notario público o fedatario, según 

corresponda. 

 

Mientras que el  documento privado son todos aquellos que no tienen las 

características del documento público; es decir, los producidos por las partes o 

terceras personas que no tengan la capacidad de funcionario público o que 

teniéndolos no los expidan o autoricen el uso de las atribuciones que la ley les 

confiere. La legalización o certificación de un documento privado no lo convierte en 

público. 

 

c) Los documentos en el caso concreto 

En el proceso contencioso administrativo, la actividad probatoria se restringe a las 

actuaciones recogidas en el procedimiento administrativo, salvo que se produzcan 

nuevos hechos o que se trate de hechos que hayan sido conocidos con posterioridad 

al inicio del proceso. En cualquiera de estos supuestos, podrá acompañarse los 

respectivos medios probatorios. En el caso de acumularse la pretensión 

indemnizatoria, podrán alegarse todos los hechos que le sirvan de sustento, 

ofreciendo los medios probatorios pertinentes. 

  

En el expediente bajo estudio se han actuado los siguientes medios de prueba que son 

netamente documentales, las cuales son las siguientes: 

 

 Solicitud de Recalculo de Bonificación  Por Preparación de Clase y evaluación  

 Oficio N° 8804-2009-GOB. REG. PIURA – DREP- OADM-REM-J 

 Escrito De Recurso De Apelación 

 Escrito De Agotamiento De La Vía Administrativa 

 Boleta De Pago 
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 Expediente administrativo 

 Copia de Resolución Administrativa 

 

2.2.1.11. LA RESOLUCIÓN JUDICIAL 

2.2.1.11.1. Definiciones 

Son los actos procesales a través de los cuales se impulsa o decide al interior del 

proceso o se pone fin a éste. 

 

La actividad de los órganos jurisdiccionales en el proceso se manifiesta en una serie 

de actos regulados por ley. Las resoluciones jurisdiccionales es la exteriorización de 

los actos procesales de los jueces y Tribunales mediante los cuales atenderá a las 

necesidades del desarrollo del proceso y a su decisión. (De Piña, 1940:185). 

 

A decir Rocco, las providencias, en su concepto general, son los actos de autoridad 

emitidos por los órganos jurisdiccionales (jueces), ya en la fase introductoria, ya en 

la fase decisoria del proceso. (Rocco, 1976, Volumen II: 238) 

 

2.2.1.12. LA SENTENCIA 

2.2.1.12.1. Definiciones 

Es la resolución del juez que pone fin al proceso en definitiva, pronunciándose en 

decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, declarando el 

derecho de las partes, o excepcionalmente de la validez del proceso. 

 

Azula Camacho asevera que jurídicamente hablando, la sentencia es la decisión que 

el funcionario judicial toma sobre el objeto del proceso, vale decir, la pretensiones 

formuladas por el demandante y la conducta que frente a ellas adopte el demandado. 

(Azula Camacho, 2000, Tomo I: 332). 
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Por su parte Bustamante (2001) indica que la sentencia es el resultado de, por un 

lado, una opción intelectual y, por otro, un acto de voluntad, y ello hasta el extremo 

de que sin una y otro carecería de sentido. 

Asimismo Binder, citado por Cubas, (2006),  la sentencia “es el acto judicial por 

excelencia, que determina o construye los hechos, a la vez que construye la solución 

jurídica para estos hechos `solucionando` o, mejor dicho, `refiriendo` el conflicto 

social de base, que es reinstalado de un modo nuevo en el seno de la sociedad”.( 

Pág. 473). 

 

2.2.1.12.2. Estructura contenido de la sentencia. 

2.2.1.12.2.1. En el ámbito de la doctrina 

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 

AMAG, se observa lo siguiente: 

 

Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a una 

conclusión requiere como mínimo, de tres pasos: la formulación del problema, el 

análisis, y la conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy asentada en la 

cultura occidental. Precisa, que en las matemáticas, el primer rubro es: el 

planteamiento del problema; el segundo: el raciocinio (análisis), y tercero, la 

respuesta.  Asimismo, que en las ciencias experimentales, a la formulación del 

problema, le sigue el planteamiento de las hipótesis, y a continuación, la verificación 

de las mismas (ambas etapas se pueden comprender en una etapa analítica), y al 

final, llega la conclusión.  En los procesos de toma de decisión en el ámbito 

empresarial o administrativo, al planteamiento del problema; le sigue la fase de 

análisis y concluye con la toma de la decisión más conveniente. De igual forma, en 

materia de decisiones legales, expresa que se cuenta con una estructura tripartita para 

la redacción de decisiones: la parte expositiva, la parte considerativa y la parte 

resolutiva.  A la parte expositiva, tradicionalmente, se identificó con la palabra 

VISTOS (parte expositiva en la que se plantea el estado del proceso y cuál es el 

problema a dilucidar), luego vendría el, CONSIDERANDO (parte considerativa, en 
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la que se analiza el problema), y finalmente, SE RESUELVE (parte resolutiva en la 

que se adopta una decisión).  

 

 

2.2.1.12.2.2. En el ámbito normativo del proceso contencioso administrativo 

A continuación, contenidos normativos de carácter civil y afines a la norma procesal 

civil. 

A. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal civil. Las 

normas relacionadas con las resoluciones judiciales indican:  

Respecto a la forma de las resoluciones judiciales, se tiene: 

“Art. 119°. Forma de los actos procesales. En las resoluciones y 

actuaciones judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las 

cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones legales 

y a documentos de identidad pueden escribirse en números (...). 

Art. 120°. Resoluciones. Los actos procesales a través de los cuales se 

impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser 

decretos, autos y sentencias.  

Art. 121°. Decretos, autos y sentencias. Mediante los decretos se 

impulsa el desarrollo del proceso, disponiendo actos procesales de simple 

trámite. Mediante los autos el juez resuelve la admisibilidad o rechazo de 

la demanda o de la reconvención, saneamiento, interrupción, conclusión 

y la forma especial de conclusión del proceso, el consesorio o 

denegatorio de los medios impugnatorios, la admisión o improcedencia o 

modificación de medidas cautelares y las demás decisiones que requieran 

motivación para su pronunciamiento. 

Mediante la sentencia, el juez pone fin a la instancia o al proceso en 

definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre 

la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. 

Art. 122°. Contenido y suscripción de las resoluciones. Las 

resoluciones contienen: 

 La indicación del lugar y fecha en que se expiden; 

 El número de orden que les corresponde dentro del expediente 

o del cuaderno en que se expiden; 

 La mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la 

resolución con las consideraciones, en orden numérico correlativo, de los 

fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y los respectivos de 

derecho con la cita de la norma o según el mérito  de lo actuado, 

 La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, 
respecto de todos los puntos controvertidos. Si el Juez denegase una 

petición por falta de algún requisito o por una cita errónea de la norma 
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aplicable a su criterio, deberá en forma expresa indicar el requisito 

faltante y la norma correspondiente; 

 El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso; 

 La condena en costas y costos y, si procediera, de multas; o la 

exoneración de su pago; y, 

 La suscripción del Juez y del Auxiliar jurisdiccional 

respectivo. 

 

La resolución que no cumpla con los requisitos señalados será nula, salvo 

los decretos que no requieran cumplir con lo establecido en los incisos 3, 

4, 5 y 6, y los autos del expresado en el inciso 6. 

La sentencia exigirá en su redacción la separación de sus partes 

expositiva, considerativa y resolutiva. 

En primera y segunda instancias, así como en la Corte Suprema, los autos 

llevan media firma y las sentencias firma completa del Juez o Jueces, si 

es órgano colegiado. Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados 

expidan autos, sólo será necesaria la conformidad y la firma del número 

de miembros que hagan mayoría relativa. 

Los decretos son expedidos por los Auxiliares Jurisdiccionales 

respectivos y serán suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se 

expidan por el Juez dentro de las audiencias.  

 

Art. 125°. Las resoluciones judiciales serán numeradas correlativamente 

en el día de su expedición, bajo responsabilidad” (Sagástegui, 2003, pp. 

286–293;   y Cajas, 2011, pp. 597-599). 
 

Las normas relacionadas con la sentencia son:  

“Art. 41 º.- Sentencias estimatorias 

La sentencia que declare fundada la demanda podrá decidir en función de 

la pretensión planteada lo siguiente: 

La nulidad, total o parcial, ineficacia del acto administrativo impugnado, 

de acuerdo a lo demandado.  

 

 El restablecimiento o reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 

restablecimiento o reconocimiento de la situación jurídica lesionada, aun 

cuando no hayan sido pretendidas en la demanda. 

 La cesación de la actuación material que no se sustente en acto 

administrativo y la adopción de cuanta medida sea necesaria para obtener 

la efectividad de la sentencia, sin perjuicio de poner en conocimiento del 

Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del proceso penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten 

de dicho incumplimiento. 

 

 El plazo en el que la administración debe cumplir con realizar una 



50 

 

determinada actuación a la que está obligada, sin perjuicio de poner en 

conocimiento  del Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del 

proceso penal correspondiente y la determinación de los daños y 

perjuicios que resulten de dicho incumplimiento. 

 

 El monto de la indemnización por los daños y perjuicios 

ocasionados”. (Cajas, 2011) 

 

Vistos y contrastados, las normas citadas, se puede distinguir que en las normas 

procesales de carácter procesal civil, se evidencian contenidos más explícitos y 

completos sobre la sentencia, entre las especificaciones se determina lo siguiente:  

Las clases de resoluciones: auto, decreto y sentencia. 

La estructura de la sentencia: tripartita 

La denominación de las partes de la sentencia son: parte expositiva, parte 

considerativa y parte resolutiva. 

Se admite que la motivación comprende, la motivación de los hechos y el 

derecho. 
 

 

 

2.2.1.12.2.3. En el ámbito de la Jurisprudencia 

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las 

cuales se citan: 

Definición jurisprudencial: 

“La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la cual el 

juez elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la solución que 

le parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón por la cual se 

señala que la sentencia viene a ser la síntesis” (Expediente 1343-95-Lima, 

VSCS, Alberto Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 129. 

 

 

2.2.1.12.2.4. La motivación de la sentencia 

2.2.1.12.2.4.1. La motivación como justificación, de la decisión como actividad y 

como producto o discurso. 

Es mayoritaria la postura de considerar a la sentencia como un acto racional. Que, la 

sentencia es el resultado de una operación lógica, lo que implica reconocer la 

existencia de un método jurídico racional y lógico de decisión; de ahí que el juicio de 

hecho y de derecho que se expresa en la sentencia, están sometidos a un conjunto de 
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reglas racionales y lógicas contenidas en la ley, que permiten controlar la 

racionalidad de la decisión y de su correspondiente justificación. La ley se convierte 

en el parangón de racionalidad de la sentencia, las reglas que regulan y limitan la 

actividad jurisdiccional están en la misma ley, en ella están previstas los ámbitos de 

la actuación del órgano jurisdiccional, ahí se le indica el cuándo y el cómo de su 

actividad y, al tiempo, fija los casos en que la actuación del Juez será discrecional o 

reglada. Por lo tanto, la motivación se convierte en la contrapartida a la libertad de 

decisión que la ley le ha concedido al juzgador (Colomer, 2003). 

 

La motivación de la decisiones judiciales está configurada por las causas 

psicológicas que determinan la decisión así como por la razones de hecho y de 

derecho en que se sustenta ella. Para algunos es equivalente a fundamentación, y en 

virtud a ello se dice que la motivación es la fundamentación fáctica y jurídica de la 

decisión judicial. (Ticona, 2010) 

 

2.2.1.12.2.4.2. La obligación de motivar. 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, 

improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio 

probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según 

corresponda (Iguartúa, 2009). 

 

El Juez tiene que sustentar y fundar su sentencia con hechos acreditados 

fehacientemente por pruebas, por lo que existe la prohibición de aplicar el 

conocimiento privado del Juez sobre los hechos (sistema de libre albedrío o 

convicción). (Larico, 2013) 
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2.2.1.12.3. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 

manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de 

motivación. 

 

2.2.1.12.3.1. El principio de congruencia procesal 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide, conforme se 

puede observar en la primera parte del inciso 4 del Art. 122 del C.P.C.  

 

Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes 

(Iura Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia 

Procesal para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y 

probado por las partes  Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede 

emitir una sentencia ultra petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al 

petitorio), y tampoco citra petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir 

en vicio procesal, el cual puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de 

integración por el Juez superior), según sea el caso (Ticona, 1994). 

 

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia es la 

correlación entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal se pronuncie 

exactamente acerca de la acción u omisión punible descrita en la acusación fiscal; es 

obligatoria la comparación a efectos de establecer congruencia procesal, entre la 

acusación oral, que es el verdadero instrumento procesal de la acusación, y la 

sentencia que contendrá los hechos que se declaren probados, la calificación jurídica 

y la sanción penal respectiva; su omisión es causal de  nulidad insubsanable de 



53 

 

conformidad con la norma del inciso 3 del artículo 298 del Código de 

Procedimientos Penales (Castillo, s.f.). 

 

El principio de derecho procesal de la congruencia de la sentencia con las 

pretensiones de las partes, consiste en que el Juez no puede pronunciarse, más allá de 

las pretensiones de las partes. La sentencia no debe contener, más de lo pedido; y el 

Juez debe fallar. Según lo alegado y probado lo cual es un imperativo de la justicia y 

la lógica (Gómez, R., 2008). 

 

2.2.1.12.3.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales 

De acuerdo a Rodríguez Alva, Luján Túpez y Zavaleta Rodríguez, (2006), 

comprende:  

 Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, 

en los cuales apoya su decisión.  

 

Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de 

las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto 

las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión. 

 

Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique 

racionalmente, es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas 

inferencias formalmente correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas 

lógicas. 

 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 

elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito 

no solo a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las 
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arbitrales. 

 

2.2.1.12.3.2.1. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones 

judiciales.  

Desde el punto de vista de Igartúa (2009), comprende: 

 

a. La motivación debe ser expresa 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, 

improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio 

probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según 

corresponda. 

b. La motivación debe ser clara 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las resoluciones 

judiciales, de modo que éstas deben emplear un lenguaje asequible a los 

intervinientes en el proceso, evitando proposiciones oscuras, vagas, ambiguas o 

imprecisas. 

 

c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de la 

vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento se infieren 

por sentido común.  

 

Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por 

inducción, mediante la observación repetida de hechos anteriores a los que son 

materia de juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, pero de 

los que puede extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que se 

investiga. 

 

Su importancia en el proceso es crucial, porque sirven para valorar el material 

probatorio, conducir el razonamiento del juez y motivar las resoluciones judiciales. 
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2.2.1.13. MEDIOS IMPUGNATORIOS 

2.2.1.13.1. Definiciones 

Son instrumentos o mecanismo que prevé la ley, para que las partes o terceros 

alcancen la anulación o revocación total o parcial de un acto procesal, que los agravia 

o perjudica debido a que está afectado por un vicio o error. 

 

Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a terceros legitimados 

para que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía superior, realicen un 

nuevo examen de un acto procesal o de todo el proceso a fin que se anule o revoque 

éste, total o parcialmente (Monroy, 2009). 

Asimismo, para San Martin, 2003), refiere que los medios impugnatorios tienen 

una finalidad compatible con el interés público puesto al servicio de las partes, que 

consiste en facilitar de alguna medida el contralor de las resoluciones 

jurisdiccionales para conseguir una mejor realización de la justicia. Es de entender, 

por consiguiente, que el fundamento de la impugnación no es otra que la falibilidad 

humana. 

 

2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios  es el hecho de que 

juzgar es un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se expresa, se 

materializa en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la expresión 

más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la libertad, los 

bienes y demás derechos. 

 

Por las razones expuestas, la posibilidad del error o la falibilidad siempre estará 

presente, por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como 

principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 Inciso 6, el Principio de 

la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo 
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porque el propósito es contribuir en la construcción de la paz social (Chaname, 

2009). 

 

2.2.1.13.3. Clases de recursos impugnatorios en el proceso contencioso 

administrativo 

2.2.1.13.3.1. Recurso de Reposición 

También recurso de retracción o de forma o de revocación o de reconsideración o de 

súplica- (en este último caso, si la resolución impugnada fue dictada por un Tribunal 

u órgano colegiado). Se interpone a fin de solicitar el reexamen únicamente de 

decretos, es decir, resoluciones de simple trámite o de impulso procesal. 

Es un recurso impugnatorio dirigido contra una resolución de mero trámite (decreto) 

con el objeto de lograr que sea modificada o revocada por el mismo órgano 

jurisdiccional que la expidió o que conoce de la instancia en que tuvo lugar (si es que 

hubiere sido emitida por el auxiliar jurisdiccional). Ello se colige de texto del artículo 

363 de Código Procesal Civil. 

Es aquel medio impugnatorio dirigido contra una resolución de mero trámite, con el 

objeto de lograr que sea modificada o revocada por el mismo órgano jurisdiccional 

que la expidió o que conoce de la instancia en que aquella tuvo lugar (Hinostroza, 

2000). 

 

2.2.1.13.3.2 Recurso de Apelación. 

Es aquel recurso ordinario formulado por quien se considera agraviado con una 

resolución judicial (auto o sentencia) que adolece de vicio o error, y encaminado a 

lograr que el órgano jurisdiccional superior en grado al que lo emitió la revise y 

proceda a anularla o revocarla ya sea total o parcialmente, dictando otra en su lugar u 



57 

 

ordenando al juez a quo que expida una nueva resolución de acuerdo a los 

considerandos la decisión emanada del órgano revisor. 

Es el medio por el cual se tiende a que una resolución judicial sea revocada o 

modificada por un tribunal superior. Es el más importante y usado de los recursos 

ordinarios (Alva, 2006). 

Monzón, (2011), señala que este medio impugnatorio se presenta contra autos y 

sentencias, la finalidad es que el órgano jurisdiccional superior examine lo apelado, y 

de ser el caso, anule o revoque total o parcialmente la resolución impugnada. 

 

2.2.1.13.3.3. Recurso de Casación 

Es aquel medio impugnatorio extraordinario procedente de supuestos 

extrínsecamente determinados por la ley y dirigida a lograr que el máximo tribunal 

(Corte Suprema de Justicia) revise y revoque o anule las resoluciones expedidas por 

la Sala Superior como órgano de segundo grado (que ponga fin al proceso), que 

infringe la normatividad material o procesal a tal punto que la referida infracción 

incide directamente en la parte decisoria de la resolución de que se trate, provocando 

así un fallo ilegal, irregular indebido o injusto. 

Para Puccio, (1999) es un medio de impugnación extraordinaria, del que conoce el 

Tribunal Supremo, que se interpone exclusivamente por los objetivos trazados en la 

ley y contra las resoluciones judiciales expresamente previstos en ella. Tiene la 

misma función y significado en el proceso penal que el proceso civil; por 

consiguiente, el concepto de casación en uno y otro orden procesal es el mismo. Se 

trata obviamente de un medio de impugnación extraordinario con motivos tasados. 

Con el que se pretende la nulidad de la sentencia (casación por infracción penal) o 

del proceso y, consiguientemente, de la sentencia (casación por quebrantamiento de 

la forma). (Pág. 524). 
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El recurso de casación tiene por fines esenciales la correcta aplicación e 

interpretación del derecho objetivo y la unificación de la jurisprudencia nacional por 

la Corte Suprema de justicia. A diferencia de otros, tiene fines trascendentes, es decir 

no sólo ligados al destino natural del proceso. (Larico, 2013) 

 

2.2.1.13.3.4. Recurso de Queja 

El recurso de queja (denominado también recurso directo o de hecho), es aquel 

medio impugnatorio dirigido contra la resolución que declara inadmisible o 

improcedente un recurso de apelación o que concede apelación en efecto distinto al 

peticionado, con el fin de que el órgano jurisdiccional superior en grado o aquel que 

expidió el acto procesal cuestionado- y ante el cual se interpone directamente el 

recurso- la examine (artículo 401 del Código Procesal Civil) y lo revoque (en el 

supuesto que declare fundada la queja), concediendo, además el recurso de apelación 

denegado en un principio por el inferior jerárquico o la apelación en el efecto 

solicitado por el impugnante, según sea el caso, para que sea sustanciado el medio 

impugnativo conforme a ley, sin pronunciarse de ningún modo, a través de la 

resolución que acoge la queja, sobre el asunto de fondos, vale decir, lo que es materia 

de apelación. 

Es un medio impugnatorio contra las resoluciones emitidas por los Juzgados y Salas 

Superiores que deniegan la apelación o casación. Es un recurso devolutivo, porque su 

conocimiento es de competencia del órgano superior al del que emitió la resolución 

de inadmisibilidad, no es suspensivo ya que su interposición no suspende la 

tramitación principal, ni la eficacia de la resolución denegatoria. (Cubas, 2009) (Pág. 

531, 532). 
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2.2.1.13.4. Fines de los recursos impugnatorios 

Tratándose de los fines mediatos, el medio de impugnación tiene como principal 

designio procurar obtener la revocación, modificación, sustitución o eliminación del 

procedimiento impugnado, en cuya virtud la pretensión puede ser en definitiva 

acogida o rechazada”. (Lecca, 2006, p. 200). 

 

2.2.1.13.5. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio  

El recurso de apelación. Es un medio impugnatorio que se formula ante el mismo 

órgano jurisdiccional que emitió la resolución recurrida: auto o sentencia. De acuerdo 

con la norma del artículo 364 del Código Procesal Civil tiene por objeto, que el 

órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, 

la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 

revocada, total o parcialmente. Es una garantía constitucional prevista en el artículo 

139 inciso 6 como uno de los Principios y Derechos de la función jurisdiccional, 

mediante el cual se materializa el derecho a la doble instancia (Cajas, 2008).  

 

Y en el presente expediente en estudio, se interpuso recurso de apelación  contra la 

sentencia  expedida  en primera instancia,  que declaró infundada la demanda, medio 

impugnatorio  que fue interpuesto por la parte demandada, solicitando se revoque la 

misma  y se declare fundada la demanda en el expediente 01267- 2010- 01-2001-JR-

LA-01. 

 

2.2.2.2 DESARROLLO DE INSTITUCIONES JURÍDICAS SUSTANTIVAS 

RELACIONADOS CON LAS SENTENCIAS EN ESTUDIO 

2.2.2.2.1. Identificación de la pretensión planteada 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se 

pronunciaron en la ambas sentencias fue: Nulidad de Resolución Administrativa en el 
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expediente N° 01267- 2010- 01-2001-JR-LA-01. 

 

2.2.2.2. 2.Ubicación de la impugnación de la resolución administrativa en las 

ramas del derecho  

La resolución administrativa se ubica en la rama del derecho público, 

específicamente en el derecho administrativo y al hablar de impugnación de dicha 

resolución se enmarca en norma de derecho procesal laboral, ellos según el 

expediente en referencia. 

 

2.2.2.3.  DESARROLLO DE INSTITUCIONES JURÍDICAS PREVIAS, PARA 

ABORDAR LA IMPUGNACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.  

 

2.2.2.3.1. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

2.2.2.3.1.1. Definiciones 

La resolución administrativa consiste en una orden escrita dictada por el jefe de un 

servicio público que tiene carácter general, obligatorio y permanente, y se refiere al 

ámbito de competencia del servicio. 

 

Olivera (1988) afirma: la resolución administrativa es el documento administrativo 

que recoge las decisiones del órgano competente que pone fin a un procedimiento, 

resolviendo todas las cuestiones planteadas en el mismo. 

 

Los expertos señalan que las resoluciones administrativas son dictadas para que los 

servicios públicos cumplan con las funciones que son estipuladas a través de 

la legislación. Lo que hace la resolución administrativa es detallar, desarrollar o 

complementar lo fijado por la ley. 
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2.2.2.3.2. EL ACTO ADMINISTRATIVO  

2.2.2.3.2.1. Definiciones 

Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de 

norma de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los 

intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación 

concreta. 

 

A decir Dromi, el acto administrativo es la “manifestación de voluntad, 

conocimiento, juicio u opinión de los órganos estatales realizada en ejercicio de la 

función administrativa, que produce  efectos individuales e inmediatos de relevancia 

jurídica. 

 

Sayagués dice del acto administrativo que es toda declaración unilateral de voluntad 

de la administración, que produce efectos subjetivos. Es decir, el acto administrativo  

supone una declaración de voluntad de la administración; si no hay declaración de 

voluntad se está ante presencia de un hecho administrativo. Pero la declaración de 

voluntad puede ser tácita, como ocurre en los casos en que el silencio tiene valor de 

pronunciamiento ficto. Todo pronunciamiento de la administración con trascendencia 

jurídica configura una declaración de voluntad. La declaración de voluntad tiene que 

ser unilateral; de lo contrario se ésta frente a un acto administrativo convencional, 

entre los cuales la categoría más importante son los contratos administrativos. No 

deja de ser unilateral por la circunstancia de que la voluntad administración se forme 

mediante la intervención de dos o más órganos, en cuyo caso se denominan actos 

complejos. 

El acto debe emanar de la administración; es decir, de un órgano estatal actuando en 

función administrativa. La característica fundamental del acto administrativo es que 

produce efectos jurídicos subjetivos, concretos, de alcance individual 

 

2.2.2.3.2.2. Requisitos de validez del acto administrativo 

Son requisitos de validez de los actos administrativos:  

1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 
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territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al 

momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de 

sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 

2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo 

objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. 

Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser 

lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas 

de la motivación.  

3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas 

por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda 

habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea 

personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta 

a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad no 

genera discrecionalidad.  

4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 

proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 

5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado 

mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 

generación. 

 

2.2.2.3.2.3 Causales de nulidad del acto administrativo 

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los 

siguientes: 

 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 

 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se 

presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 

14.  

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 

automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, 

o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen 

con los requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición.  
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4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se 

dicten como consecuencia de la misma. 

 

2.2.2.3.2.4. Efectos de la declaración de nulidad del acto administrativo 

De acuerdo al Artículo 12 de la Ley Nº 27444, tenemos: 

Efectos de la declaración de nulidad  

12.1 La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del 

acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a 

futuro.  

12.2 Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su 

cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, 

fundando y motivando su negativa. 

 12.3 En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible 

retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en 

su caso, a la indemnización para el afectado. 

 

2.2.2.3.3. BONIFICACIÓN POR PREPARACIÓN DE CLASES Y 

EVALUACIÓN. 

2.2.2.3.3.1. Definiciones 

La cuestión en discusión es bastante simple –aunque muchos Jueces no la entiendan-, 

pues, la bonificación citada en el título de este post, se otorga mensualmente a todos 

los profesores del sector público –educación-, cuyo régimen laboral está regulado por 

la Ley N° 24029 – Ley del Profesorado y su reglamento. 

Precisamente el artículo 48° de la ley citada precisa: 

“Artículo 48.- El profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual 

por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total. 

El Personal Directivo y Jerárquico, así como el Personal Docente de la 

Administración de Educación, así como el Personal Docente de Educación Superior 

incluidos en la presente ley, perciben, además, una bonificación adicional por el 
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desempeño del cargo y por la preparación de documentos de gestión equivalente al 

5% de su remuneración total. 

  

El profesor que presta servicios en: zona de frontera, Selva, zona rural, altura 

excepcional, zona de menor desarrollo relativo y emergencia tiene derecho a percibir 

una bonificación por zona diferenciada del 10% de su remuneración permanente por 

cada uno de los conceptos señalados hasta un máximo de tres.” 

  

Dado que el derecho a su otorgamiento no está en cuestión, sino su forma de 

otorgarlo, nos abocaremos o circunscribiremos a ello en adelante; así, es necesario 

precisar que, actualmente los profesores ubicados en los niveles I al V de la ley 

citada anteriormente, perciben la bonificación especial mensual por preparación de 

clases y evaluación –ello pueden verificarlo en su boleta de pagos-, sin embargo, por 

incorrecta aplicación del Decreto Supremo N° 051-91-PCM –artículo 10°- dicha 

bonificación se otorga en base a remuneraciones totales permanentes y no en base a 

remuneraciones totales –íntegras, como debiera serlo realmente. 

Evidentemente tal cuestión, le genera un gran ahorro de recursos financieros al 

Estado, pero en perjuicio del magisterio nacional que ve menguado o mermado en 

sus remuneraciones y que solamente mediante medidas de fuerza como son huelgas 

logró alguna mejoría reivindicatoria en el mismo. 

  

Dado que el derecho contenido en el artículo 48° de la Ley del Profesorado precisa la 

forma de su otorgamiento –en base a remuneraciones totales-, el Estado no tuvo por 

qué aplicarlo de la forma menos beneficiosa para los profesores, dado que lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 051-91-PCM no puede sobreponerse a lo 

establecido en una norma como lo es la Ley N° 24029 – Ley del Profesorado 

(Principio de Jerarquía Normativa). 

De acuerdo a lo antes indicado la forma de otorgamiento del beneficio se debe 

realizar en base a remuneraciones totales, lo cual hace que dicha bonificación sea 

bastante significativa; ahora bien, la disposición judicial de tal cuestión tiene varios 

efectos tales como: 
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1. La bonificación deberá ser otorgada en adelante –desde la sentencia con calidad de 

cosa juzgada- en base a remuneraciones totales –íntegras- y no en base a 

remuneraciones totales permanentes, lo cual evidentemente genera una mejoría 

notoriamente sustantiva en la remuneración que percibe el docente. 

2. El Estado deberá reconocer y pagar el monto devengado desde el momento de la 

omisión del pago, es decir, desde el momento en que el profesor ingresó a la carrera 

del profesorado, considerando la vigencia de la Ley N° 24029 Ley del Profesorado y 

su reglamento. 

3. El pago de los intereses correspondientes a favor del docente”. (Pérez, 2007)  

 

2.2.2.3.5 REMUNERACIÓN 

2.2.2.3.5.1. Definiciones 

El término remuneración se utiliza para hacer referencia a todo aquello que una 

persona recibe como pago por un trabajo o actividad realizada. 

 

Es la compensación económica que recibe un colaborador por los servicios prestados 

a una determinada empresa o institución. Y está destinada a la subsistencia del 

trabajador y de su familia. En otras palabras constituye las recompensas de todo tipo 

que reciben los colaboradores por llevar a cabo las tareas que les asigno la 

organización. (Marta C. Gómez) 

 

2.2.2.3.5.2. Tipos de Remuneraciones 

Para los efectos del presente proceso, se tendrá en cuenta los siguientes tipos de 

remuneraciones: 

 

A) Remuneración total permanente: Aquella cuya percepción es regular en su 

monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los 

funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública; y está constituida 

por la Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar, 
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Remuneración Transitoria para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y 

Movilidad. 

B) Remuneración total: Es aquella que está constituida por la Remuneración 

Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley 

expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que implican exigencias 

y/o condiciones distintas al común. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

 

Acción. Derecho que se tiene a pedir alguna cosa en juicio, y modo legal de ejercitar 

dicho derecho, pidiendo en justicia lo que es nuestro o se nos debe (Osorio, 1998).  

Debemos entender que es la vía por la cual un administrativo o el ministerio público 

pide a un tribunal o a un órgano u organismo administrativo la aplicación de la ley a 

un caso determinado (Bacacorzo, 1997)  

 

Administración Pública. Se identifica  de modo tradicional con el Estado. De igual 

manera, en los diccionarios de términos  jurídicos se menciona a la Administración 

Pública  como “el Poder Ejecutivo en acción con la  finalidad de cumplir y hacer 

cumplir cuanto  interesa a la sociedad en las actividades y  servicios públicos”. 

 

«Declaración de voluntad, deseo, conocimiento o juicio formulada por un sujeto de 

la Administración pública en ejercicio de una potestad administrativa» (ZANNO- 

bini). «Una decisión, general o especial, emanada de autoridad administrativa 

en ejercicio de sus funciones, en resguardo de los derechos e intereses de los 

administrados» (Rafael BIELSA). 

 

Agotamiento de la Vía Administrativa. El agotamiento de la vía administrativa es 

el trámite necesario para poder trasladar el reclamo contra la administración, de las 

instancias internas de estas a los órganos jurisdiccionales. 

Se entiende que está agotada la vía administrativa, cuando se haya hecho uso en 
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tiempo y forma de los recursos pertinentes y cuando la ley lo disponga expresamente. 

En términos generales, para que opere dicho agotamiento, se requiere en tiempo y 

forma de todos los recursos que la ley establece en sede administrativa. Ello tiene el 

efecto de que, quien está en esta sede considere que sus derechos no han sido 

adecuadamente satisfechos, puede acceder a la vía jurisdiccional 

 

Carga de la Prueba. Obligación consistente en poner a cargo  de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho de un juicio. El 

requerimiento es la facultad de la parte interesada de probar su proposición. 

Obligación procesal a quien afirma o señala. (Poder Judicial, 2013) 

 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001).  

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

 

Dictamen fiscal. Opinión sustenta que emite el Fiscal Superior acusando a una 

persona por haber cometido un delito. Luego de este, se emite el auto superior de 

enjuiciamiento. (Poder Judicial, 2015) 

 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 

 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el 

prestigio y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor 

del legislador e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes 
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(Cabanellas, 1998). 

 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Expediente. Es el conjunto de papeles que pertenecen a un asunto, juicio, causa o 

negocio, dentro de la Administración pública. (Bacacorzo, 1997) 

 

Interés. Toda la acción administrativa tiene como base el derecho subjetivamente 

considerado Pero ella no se agota solo en él. Esta es la relación con persona o cosa 

que, aún sin estricto derecho, nos permite accionar procedimentalmente. (Bacacorzo, 

1997)  

 

Jurisprudencia. Messineo (2008) dice: “La jurisprudencia viene a ser el reflejo de la 

vida del derecho, teniendo, sobre la actividad del jurista puro, la ventaja de 

interpretar la norma, en vista de la solución de una controversia y, por consiguiente, 

el inmediato contacto con la práctica del derecho” 

 

Normatividad. Es el conjunto de normas aplicables a una determinada materia o 

actividad (Real academia de la lengua española, 2001) 

 

Nulidad: un acto administrativo inválido sería aquél en el que existe  discordancia 

entre el acto y el ordenamiento jurídico y por tanto es un acto ilegal. (Dromi, 2005). 

 

Parámetro. Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una 

situación (Real academia de la lengua española, 2001). 

 

Remuneración: Es la retribución que recibe el trabajador de parte del empleador a 
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cambio de su trabajo. Es el principal derecho del trabajador surgido de la relación 

laboral. Tiene carácter contraprestativo, en cuanta retribución por el trabajo brindado. 

(Gómez, 1999) 

 

Silencio Administrativo. Se produce silencio administrativo cuando la 

Administración no resuelve ni expresa ni tácitamente una petición, reclamación o 

recurso interpuesto por un particular. En este caso la Ley presume la voluntad de la 

Administración (acto presunto, bien (dándole un contenido negativo (silencio 

negativo) bien positivo (silencio positivo). (Francisco Javier de Ahumada Ramos) 

 

Silencio Positivo o Estimatorio. Procede únicamente en los supuestos en que la 

administración no resuelva en fondo de la petición del recurrente en el plazo de ley 

establecido 

Esta modalidad opera de manera excepcional presumiendo a favor del administrado 

que la administración ha adoptado una respuesta de carácter positivo ante la petición 

formulada. Esta doctrina ha sido confirmada por el Tribunal Constitucional que, en 

reiterada jurisprudencia, ha señalado: 

El administrado puede acogerse al silencio administrativo positivo solo si existe 

mandato expreso que declare dicho mecanismo procesal”. (SSTC Nº 1280-2002-

AA/TC y 1484-2002-AA/TC, del 7 de enero del 2003 y 8 de marzo del 2004). 

Silencio Negativo o Desestimatorio. Procede ante la omisión de respuesta por parte 

de la administración, pero entendiendo que la decisión de la autoridad es negativa, 

con la finalidad de permitir al interesado acceder a una vía revisora ulterior. De esta 

manera se evita que la combinación del acto previo con la inactividad formal de la 

administración volatilice el derecho del ciudadano a una tutela judicial efectiva. 

El silencio administrativo negativo surge por disposición de la ley, pero no se aplica 

de manera automática pues dependerá de la voluntad del administrado recurrir al 

proceso contencioso–administrativo vencido el plazo establecido en la ley, o seguir 
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esperando a que la administración responda algún día su petición o el recurso 

interpuesto en sede administrativa. Este carácter optativo de acogimiento al silencio 

administrativo negativo ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional que, a 

través de su doctrina jurisprudencial, ha puntualizado que: 

Así lo ratifica la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional que en la STC 

Nº 1003-98-AA/TC (caso Alarcón Menéndez) señaló: 

“…habiendo transcurrido el plazo en exceso sin que la administración se haya 

pronunciado por la solicitud del demandante, ha operado el silencio administrativo 

negativo, por lo que el recurrente de acuerdo al artículo 188º, numeral 188º.3 de la 

Ley 27444, se encuentra habilitado para interponer los recursos administrativos y las 

acciones judiciales pertinentes…” (STC Nº 1972º-2007-AA/TC, del 08 de enero del 

2007). 

 

2.4. HIPÓTESIS 

 

El estudio no evidencia hipótesis; porque comprende el estudio de una sola variable 

respecto al cual existen pocos estudios. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y Nivel de Investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativa – cualitativa (Mixta)  

Cuantitativa: porque la investigación se inició con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupó de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio y el marco teórico que guío la investigación fue elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

Esta característica se verificó en varios momentos: en el enunciado del problema de 

investigación; porque desde la formulación del proyecto no ha sufrido 

modificaciones. Asimismo, el estudio de las sentencias se centra en su contenido y la 

determinación del rango de calidad se realizó en función de referentes de calidad, 

extraídos de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia, los cuales conforman la 

revisión de la literatura. 

 

Cualitativa: porque la inmersión en el contexto del estudio implicó adentrarse y 

compenetrarse con la situación de investigación. Las actividades de la selección de la 

muestra, la recolección y el análisis son fases que se realizaron prácticamente en 

forma simultánea. Se fundamentó en una perspectiva interpretativa centrada en el 

entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano. (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). 

Esta característica se materializó en diversas etapas: desde el instante en que se 

aplicó el muestreo por conveniencia para elegir el expediente judicial; basado en 

criterios específicos; asimismo, en los actos del análisis del contenido de las 

sentencias y traslación de datos al instrumento; porque, fueron acciones simultáneas; 

basada en la interpretación de lo que se fue captando activamente.  

 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratoria - descriptiva 

Exploratoria: porque se trata de un estudio donde el objetivo fue examinar un 

problema  de investigación poco estudiada; además la revisión de la literatura reveló 
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pocos estudios y la intención fue indagar nuevas perspectivas. (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010).  

 

Los aspectos referidos se evidencian en los siguientes aspectos: sobre la calidad de la 

sentencias judiciales, aún hace falta realizar más estudios, porque sus resultados aún 

son debatibles, se trata de una variable poco estudiada; asimismo, si bien se hallaron 

algunos estudios, la metodología aplicada en el presente trabajo es prácticamente una 

propuesta sin precedentes, dirigida por una línea de investigación, institucional. El 

estudio se inició familiarizándose con el contexto del cual emerge el objeto de 

estudio, es decir el proceso judicial donde la revisión de la literatura ha contribuido a 

resolver el problema de investigación. 

  

Descriptiva: porque la meta del investigador(a) consistió en describir el fenómeno; se 

buscó especificar características; comprende una recolección de información de 

manera independiente y conjunta sobre la variable y sus componentes, para luego 

someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

Ha sido un estudio en el cual, el fenómeno fue sometido a un examen intenso, 

utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para facilitar la 

identificación de las características existentes en el objeto de estudio  para definir su 

perfil y arribar a la determinación de la variable. (Mejía, 2004). 

 

Estos aspectos, se evidenciaron en diversas etapas, entre ellos la recolección y el 

análisis de datos, que se basó en la búsqueda de información vinculada estrictamente 

con una serie de parámetros o exigencias que el objeto de estudio; las sentencias, 

debe evidenciar en su contenido, donde el uso de la revisión de la literatura ha sido 

fundamental; además, porque la posibilidad de identificar las propiedades del 

fenómeno y trasladarlos al instrumento, implicó una constante consulta de los 

referentes normativos, doctrinarios y jurisprudencias, existentes en las bases teóricas.  
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3.2. Diseño de la investigación: no experimental, transversal, retrospectiva. 

No experimental: porque no hubo manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno fue estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

 

Retrospectiva: porque la planificación y recolección de datos se realizó de registros 

donde no hubo participación del investigador/a. (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

 

Transversal: porque los datos se extrajeron de un fenómeno, que ocurrió por única 

vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El fenómeno en estudio fueron las sentencias, y su manifestación en la realidad fue 

por única vez, por ello representa el acontecer de un evento en un tiempo pasado, lo 

cual quedó documentado en el expediente judicial. Por esta razón; aunque  los datos 

fueron recolectados por etapas, dicha actividad siempre fue de un mismo texto, con 

lo cual se evidencia su naturaleza retrospectiva, transversal y la imposibilidad de 

manipular la variable en estudio.  

 

3.3. Unidad muestral, objeto y variable de estudio 

La unidad muestral fue seleccionado mediante muestreo no probabilístico 

denominado técnica por conveniencia, por razones de accesibilidad. (Casal y Mateu; 

2003) 

 

En el presente estudio, la unidad muestral está representada por un expediente 

judicial cuyos criterios de inclusión fueron: proceso concluido por sentencia; por 

sentencia de primera y segunda instancia; con interacción de ambas partes, tramitado 

en un órgano jurisdiccional especializado de primera instancia. 

No ha sido preciso establecer ni universo ni población, porque desde el enunciado 
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del título el estudio se contrae a un solo caso judicial. El expediente judicial 

específico pertenece al Primer Juzgado Laboral, que conforma el Distrito Judicial de  

Piura. 

 

El objeto de estudio, comprende las sentencias de primera y de segunda instancia 

sobre Impugnación de Resolución Administrativa. 

 

La variable en estudio, fue  la calidad de las sentencias de primera y de segunda 

instancia sobre la Impugnación de la Resolución Administrativa.  

Dicha variable fue operacionalizada, a efectos de facilitar el arribo al objetivo 

general de la investigación. El procedimiento seguido se evidencia en el Anexo 1. 

 

3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación 

Para el recojo de datos se aplicó las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido, el instrumento utilizando fue una lista de cotejo, validado, mediante juicio 

de expertos (Valderrama, s.f) en su contenido se presentaron los criterios de 

evaluación, los cuales fueron extraídos de la normatividad, la doctrina y 

jurisprudencia, que se constituyeron en indicadores o parámetros de calidad.  

De otro lado, a efectos de asegurar la objetividad, la coincidencia de los hallazgos 

con el contenido de la sentencia, los cuadros de resultados revelan el contenido del 

objeto de estudio, bajo la denominación de evidencia empírica; es decir, el texto de 

las sentencias. 

 

3.5. Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos. Fueron actividades 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do 

Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Son 

actividades simultáneas, orientadas estrictamente a los objetivos específicos trazados 

para alcanzar el objetivo general, que se ejecutaron por etapas. (La separación de las 

dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 
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3.5.1. Del recojo de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo N° 2, 

denominado: Cuadros descriptivos del procedimiento de recolección, organización, 

calificación de los datos y determinación de la variable. 

 

3.5.2. Plan de análisis de datos 

3.5.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

3.5.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 

los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

 

3.5.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta 

ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial, es decir, la unidad muestral, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos, sino 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en la revisión de la literatura.  

Acto seguido, el investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de la revisión de 

la literatura, manejo de la técnica de la observación y el análisis y orientado por los 

objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia 
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al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue 

revisado en varias ocasiones. Esta actividad, finalmente concluyó con una actividad 

de mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la 

revisión de la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el 

instrumento y la descripción especificada en el anexo 2. 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 2.  

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos 

para obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden  

a la docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.6. Consideraciones éticas 

 La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el 

principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005). Se ha suscrito una Declaración de compromiso ético, en el 

cual el investigador(a) asume la obligación de no difundir hechos e identidades 

existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia como anexo 3. 

 

3.7. Rigor científico. Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los 

sesgos y tendencias, y rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010), se ha insertado el objeto de estudio: sentencias de 

primera y segunda instancia, sustituyéndose únicamente, los nombres y apellidos de 

los particulares por las respectivas iniciales de las partes en conflicto, esto se 

evidencia como anexo 4.   

Finalmente se informa que: la elaboración y validación del instrumento; la 

operacionalización de la variable (Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, 

organización y calificación de los datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de 
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Compromiso Ético (Anexo 3); el diseño de los cuadros para presentar los resultados, 

y el procedimiento aplicado para la determinación de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio, fue realizado por la Abog. Dionee L. Muñoz 

Rosas (Docente en investigación – ULADECH Católica – Sede central: Chimbote - 

Perú). 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados  

 

CUADRO 1. Parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre la Impugnación de la Resolución administrativa; con énfasis en la 

calidad de la Introducción y la Postura de las partes, en el Expte. N°01267-2010-0-2001-JR-LA-01- Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016. 
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Parámetros 

Calidad de la introducción, 

y de la postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia 

M
u

y
 

b
a
ja

 

B
a
ja

 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 

A
lt

a
 

M
u

y
 

b
a
ja

 

B
a
ja

 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 

A
lt

a
 

1 2 3 4 5 [1 - 

2] 

[3 - 4] [5 - 

6] 

[7- 8] [9-10] 

 

 

In
tr

o
d

u
cc

ió
n

 

  

 EXPEDIENTE : 2010-1267-0-2001-JR-LA-01 

ESPECIALISTA : E. S. V. 

 

 

    En la ciudad de Piura del día 11 de enero 

del 2011, el Señor Juez del P. J. E. L. de Piura ha expedido la 

siguiente Resolución N° 05:  

 

SENTENCIA 

 

I.- ASUNTO:  

   Puestos el expediente en despacho para sentenciar, 

con el Expediente administrativo acompañado; en los seguidos por 

don R. D. C. contra la G.  R. DE P. sobre IMPUGNACIÓN DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (Recálculo de la Bonificación 

por preparación de clase).  

 

II.- ANTECEDENTES:  

ARGUMENTOS DEL DEMANDANTE:  

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica 

el  N° de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre lo que se decidirá? Si 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
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 Mediante escrito de folios 12 a 17 el demandante solicita la 

NULIDAD de la Resolución Administrativa Ficta que 

deniega su recurso de apelación contra el Oficio N° 8804-

2010-G. R. - P-DREP-OADM-REM-J de fecha 21/12/2009 

que declara improcedente su pedido de pago de la 

bonificación por preparación de clases en base a la 

remuneración total o íntegra.  

 Alega que de acuerdo al artículo 48° de la Ley 24029 el 

profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial 

mensual por preparación de clases y evaluación equivalente 

al 30% de su remuneración total. 

 

ARGUMENTO DE LA DEMANDADA:  

 

Mediante escrito de folios 42 a 45 la P. P. del G. R. absuelve 

solicitando se declare infundada; alegando que es verdad que en virtud 

de la Ley 24029 a los profesores les corresponde percibir una 

bonificación ascendente al 30% de su remuneración total, pero esta ley 

ha sido precisada por el artículo 10° del D.S. N° 051-91-PCM que 

señala en forma expresa que la bonificación por preparación de clases 

a que se refiere el artículo 48° de la Ley 24029 debe efectuarse sobre 

la base de la remuneración total permanente.  

 

III.- PUNTOS CONTROVERTIDOS:  

Conforme a la Resolución de folios 48 a 49 se fijaron los siguientes 

puntos controvertidos:  

a) Determinar si procede declarar la NULIDAD de la 

Resolución Administrativa Ficta que deniega su recurso de 

apelación contra el Oficio N° 8804-2010-G. R. - P-DREP-

OADM-REM-J de fecha 21/12/2009 que declara 

improcedente su pedido de pago de la bonificación por 

preparación de clases en base a la remuneración total o 

íntegra.  

 

 

IV.- DICTAMEN FISCAL:  

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  

la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 

se va  resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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A folios 54 a 55 el M. P. OPINA por que se declare INFUNDADA la 

demanda. 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la  parte expositiva incluyendo la cabecera 

  

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la introducción, se encontraron los 

5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. Por su parte, en la 

postura de las partes, también se encontraron  los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita 

y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  

explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver y la claridad  
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 01267-2010-0-

2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 
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V.- FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN:   

1.- Que, el proceso contencioso administrativo tiene por finalidad el control 

jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la Administración Pública 

sujetas al derecho administrativo y la efectiva tutela de los derechos e 

intereses de los administrados. El Poder Judicial controla así la 

constitucionalidad y la legalidad de la actuación  administrativa,  pero 

también brinda además una efectiva tutela a las situaciones jurídicas de los 

administrados que pudieran haberse lesionado o que se hallen amenazadas 

por la actuación administrativa inconstitucional o ilegal. 

2.- Que, se debe señalar en primer lugar que el beneficio  solicitado por el 

demandante tiene su amparo legal en el artículo 48° de la Ley 24029, 

modificado por la , que expresamente dispone: “El profesor tiene derecho a 

percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases y 

evaluación equivalente al 30% de su remuneración total...”;  

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad  de las pruebas. (Se 

realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos 

para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para  saber su significado).  
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3.- En segundo lugar se debe establecer que el mencionado artículo 48° fue 

precisado por el artículo 10° de la D.S. N° 051-91-PCM, al disponer que: 

“Precisase que lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley del Profesorado Nº 

24029 modificada por Ley Nº 25212, se aplica sobre la Remuneración Total 

Permanente establecida en el presente Decreto Supremo.” (El subrayado es 

nuestro). 

4.- En consecuencia, de las normas citadas se concluye que la bonificación 

especial por preparación de clases viene siendo correctamente calculada y 

cancelada al demandante, esto es, sobre la base de la remuneración total 

permanente que es aquella “…cuya percepción es regular en su monto, 

permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los 

funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública; y está 

constituida por la Remuneración Principal, Bonificación Personal, 

Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para Homologación y la 

Bonificación por Refrigerio y Movilidad…” (Artículo 10° del D.S. N° 051-

91-PCM). Por tanto la demanda debe ser declarada infundada en todos sus 

extremos. 

 

No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto).No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal 

y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a 

interpretar  las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) 

No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s)  

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre los 

   X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



83 

 

hechos y las normas que justifican  

la decisión. (El contenido  evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016. 

Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. Nota 2. La 
ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó de la 

calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: media y alta, respectivamente. En la motivación de los hechos, 

se encontraron los 3 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; razones que evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; y la claridad, pero no se encontraron  2 de ellos: las razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron 4 de los 5 

parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; 

razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad. Pero las razones orientadas a interpretar las normas aplicadas, no se encontró 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa; con énfasis 

en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, 

del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 
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VI.- DECISIÓN:  

Fundamentos por los cuales SE RESUELVE:  

 

a) Declarando INFUNDADA la demanda interpuesta por don R. D. C. 

contra la G. R. DE P. sobre IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA (Bonificación por preparación de clase)  

b) Consentida o ejecutoriada que sea la presente, ARCHÍVESE en el 

modo y forma de ley. 

c) Avocándose el especialista legal que suscribe por rotación de la titular. 

 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 

completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una 

obligación.  No cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

  X   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de la parte 

resolutiva. 

 
LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó de la calidad 

de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y media; respectivamente. En la aplicación 

del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia, la claridad; evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. Finalmente, en la 

descripción de la decisión se encontraron los 3 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; pero no se encuentra: evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho 
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reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso 

(o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 

 

Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de 

Piura, Piura. 2016 
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 Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la introducción, 

y de la postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia 
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 Expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01 

Proceso contencioso administrativo 

Resolución Número: Doce 

SENTENCIA DE VISTA 

 

Piura, 1 de septiembre de 2011 

I. MATERIA 

Viene en apelación la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, 

inserta entre las páginas 59 a 62, mediante la cual se declara infundada 

la demanda contencioso administrativa interpuesta por don W. E. P. R. 

contra la D. R. de E. de P.. 

II. AGRAVIOS DE LA PARTE DEMANDANTE DON W. E. P. R. 

La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica 

el  N° de  expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el 

objeto de la impugnación, o la consulta; 

los  extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 
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sentencia de primera instancia mediante escrito de folios 68 a 70, 

expresando como agravios los siguientes: 

1. La Ley N° 25212 modifica el artículo 48 de la Ley del 

Profesorado N° 24029, e incorpora para el docente el derecho a 

percibir una bonificación especial mensual por preparación de 

clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración 

total. Sin embargo, el Decreto Supremo N° 051-91-PCM 

estableció en su artículo 9 que las bonificaciones, beneficios y 

demás conceptos remunerativos que perciben los funcionarios, 

directivos y servidores otorgado en base al sueldo será 

calculados en función a la remuneración total permanente. 

El juzgador no ha tomado en cuenta, que el oficio N° 8804-2009-

GRP-DREP-OADM-REM-J, de 21 de diciembre de 2009, así como la 

resolución ficta, que deniegan el reconocimiento de la bonificación 

por preparación de clases, se encuentra dentro de las causales de 

nulidad previstas en la Ley N° 27444, debido a que el Tribunal 

Constitucional en reiteradas oportunidades se ha pronunciado porque 

el cálculo se efectúe sobre la base de la remuneración íntegra y no en 

función de la remuneración total permanente. Sin embargo, dada su 

jerarquía y siendo esta norma contraria a los dispuesto en la Ley del 

Profesorado, debe ser contralada difusamente 

plazos, las etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El 

contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de 

quien formula la impugnación/o 

de quien ejecuta la consulta. Si 

cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) 

de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 
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anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente: En la introducción, se encontraron  los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, aspectos del proceso y la claridad. De igual forma en, la postura 

de las partes se encontraron  4 de los 5 parámetros previstos: evidencia  congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación, evidencia la pretensión de quien formula la impugnación;  evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; 

mientras que 1: evidencia el  objeto de la impugnación, y  explicita no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N°  01267-2010-0-

2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 
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Parámetros 

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 
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12] 

[13- 

16] 

[17-

20] 
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III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DECISIÓN 

Con lo expuesto por el M. P. en su dictamen Nº 717-2011-MP-FSM-

Piura de las páginas 116 a 122; 

2. El recurso de apelación de apelación tiene por objeto que el órgano 

jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado la resolución que les produzca agravio, con el propósito de 

que sea anulada o revocada, total o parcialmente. -En mérito de este 

recurso, el juez, Tribunal o Sala Superior que conoce de la 

impugnación, luego de reexaminar la resolución del juez de primera 

instancia, decidirá si confirma, revoca o modifica dicha resolución. 

En tal sentido, el superior corrige los errores y enmienda injusticias 

cometidas por el juez inferior, y de este modo mitiga, en lo posible, 

las dudas de los litigantes. 

3. El proceso contencioso administrativo no sirve únicamente como 

medio para controlar en sede de la judicatura ordinaria, las 

actuaciones de la Administración Pública sujetas al Derecho 

Administrativo, sino que más bien, su sentido es hoy principalmente 

el de la tutela de los derechos e intereses de los administrados en su 

relación con la administración. Por esta razón, el artículo 5° de la Ley 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple. 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 
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27584 faculta no solo a plantear la nulidad de los actos 

administrativos impugnados, sino también el reconocimiento o 

restablecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la 

adopción de las medidas o actos necesarios para tales fines.        

4. El fundamento principal de los agravios de la demandante radica en 

alegar que la juez se equivoca al dilucidar la controversia a favor de la 

entidad, dado que toma como base de cálculo de la bonificación a la 

remuneración total permanente establecida en el artículo 8 inciso a) 

del Decreto Supremo N° 051-91-PCM y deja de lado una norma de 

mayor jerarquía como es el artículo 48 de la Ley N° 24029, 

contraviniendo no solo mandatos imperativos sino incluso 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional.  

5. El artículo 48 de la Ley 24029, Ley del Profesorado, modificada por 

la Ley N° 25212 publicada el 20 de mayo de 1990 señala: 

“el profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial 

mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% 

de su remuneración total, además el personal directivo y jerárquico 

tienen derecho a percibir una bonificación adicional por el 

desempeño del cargo y por la preparación de documentos de gestión 

equivalente al 5% de su remuneración total”. 

A su vez, el artículo 210 del Reglamento en su primer párrafo precisa: 

“el profesor tiene derecho a percibir una bonificación mensual por 

preparación de clase y evaluación equivalente al 30% de su 

remuneración total”. 

6. Si bien es cierto que inicialmente estas bonificaciones se establecieron 

en base a la remuneración total, es con la dación del Decreto Supremo 

N° 051-91-PCM que esto varía, dado que en su artículo 10 indica que 

lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley del Profesorado modificado 

por la Ley N° 25212 se aplica sobre la remuneración total 

permanente. 

7. Fluye de la sentencia impugnada, que el juzgador no tiene en el 

presente caso la necesidad de aplicar el principio de jerarquía 

normativa, como lo afirma en su apelación el demandante, ya que hay 

resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su significado). 

Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a 

interpretar  las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s)  

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 
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que tener en cuenta que dicho principio se aplica cuando existe 

incompatibilidad entre normas, supuesto de hecho que no existe entre 

la Ley del Profesorado y el Decreto Supremo N° 051-91-PCM, pues 

este último no desconoce a los docentes el pago de la bonificación 

mensual por preparación de clases, ni condiciona su otorgamiento al 

cumplimiento de otros requisitos no contemplados en la ley, sino que 

tan solo precisa que la base de cálculo es la remuneración total 

permanente. 

8. Si bien, el Tribunal Constitucional ha venido emitiendo reiterada 

jurisprudencia en el sentido de interpretar que el pago de las 

bonificaciones reconocidas a favor de los trabajadores por la Ley N° 

24029 y su reglamento deben otorgarse sobre la base de las 

remuneraciones íntegras o totales, estas solo se refieren a las 

bonificaciones por años de servicio al Estado y a los subsidios por 

fallecimiento y gastos de sepelio y luto. En otras palabras, en ningún 

momento el referido Colegiado ha extendido dicho criterio al pago de 

otro tipo de bonificaciones como la que es materia de reclamo en este 

proceso 

Además, entre las bonificaciones por años de servicio, subsidio por 

gastos de fallecimiento y luto y la bonificación por preparación de 

clases no existe igualdad de razón (eadem ratio), pues aquellas se 

pagan por una contingencia de carácter extraordinario y por única vez, 

mientras que la última se paga mensualmente por el desarrollo de 

actividades inherentes a la docencia, por lo que los criterios asumidos 

por el Tribunal Constitucional para resolver esos casos no resultan 

aplicables al presente proceso. 

9. En consecuencia, la sentencia apelada debe ser confirmada en este 

extremo, tanto más si conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 

N° 847 quedó establecido que las bonificaciones y cualquier otra 

retribución de los trabajadores y pensionistas de los organismos y 

entidades del sector público continuarán percibiéndose en los mismos 

montos de dinero recibidos actualmente, por lo tanto al no haberse 

probado lo hechos que sustenta la pretensión de conformidad con el 

artículo 200 del Código Procesal Civil, la demanda deviene en 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican  

la decisión. (El contenido  evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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infundada. 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 407 del Código 

Procesal Civil, aplicable de manera supletoria, el juez de oficio o a 

pedido de parte y sin trámite alguno puede corregir cualquier error 

material evidente que contenga una resolución que cause ejecutoria. 

Los errores numéricos y ortográficos pueden corregirse incluso 

durante la ejecución de la resolución. 

Se advierte de autos que en la parte resolutiva de la sentencia apelada se ha 

incurrido en un error mecanográfico al consignar como nombre del 

accionante “R. D. C.” en lugar de “W. E. P. R.”, por lo que ante el evidente 

error material, la resolución mencionada debe ser corregida en este extremo 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. Nota 2. La 

ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de 

la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. En la motivación 

de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados;  las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar 

las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y 

las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 01267-2010-0-2001-

JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 
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IV. DECISIÓN 

Por las anteriores consideraciones: 

1. Corrigieron de oficio la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, en su 

parte resolutiva, consignando como nombre del demandante el de don 

W. E. P. R. 

2. Confirmaron la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, mediante la 

cual se declara infundada la demanda contencioso administrativa 

interpuesta por don W. E. P. R. contra la D. R. DE E. DE P.  

3. Notifíquese y devuélvase el expediente al P. J. L. de Piura. 

Interviniendo el juez superior A. A. por licencia de la jueza superior I. 

R. Juez Superior Ponente señora M. de V. 

S.S. 

R. P. 

A. A. 

M. DE V. 
 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o los fines de la 

consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o la consulta 

(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de 

lo solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple 

5. Evidencian claridad (El 

contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 
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retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

   X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 
LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente.  En la 

aplicación del principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa. 
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Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que 

se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y la 

claridad, mientras que a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), no se encontró. 

 

 

Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa; según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°  01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, 

Piura. 2016 
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[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 

  

 

 

 

 

 

X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

 

 

Parte 

considerativa 

  

 

 

2 

 

4 6 8 10  

 

 

14 

[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

               Motivación   X   [9- 12] Mediana 
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 de los hechos  

 

 
Motivación del derecho    X  [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 

baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

 

 8 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
    X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión   X   [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016  
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 
LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre la impugnación de resolución administrativa según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial 

de Piura, Piura. 2016;  fue de rango: alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, alta y alta,  

respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y muy alta; asimismo de la motivación de 

los hechos, y la motivación del derecho fueron: media y alta, y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión 

fueron: muy alta y media; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 
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Parte  

resolutiva 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

9 [7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión    X  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 2016 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre la impugnación de la resolución administrativa, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°  01267-2010-0-2001-JR-LA-01, del Distrito 

Judicial de Piura, Piura. 2016 fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, 

muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: muy alta y alta; asimismo, de 

la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la 

descripción de la decisión fueron: muy alta y alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis De Los Resultados 

 

Conforme a los resultados se determinó que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre la Impugnación de la Resolución  Administrativa, en el 

expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA- 02, fueron de rango alta, y muy alta esto 

es de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

En relación a la sentencia de primera instancia: 

 

Se trata de una sentencia emitida por un  órgano jurisdiccional de primera instancia, 

este fue el Primer Juzgado Laboral Grau de la ciudad de Piura, cuya calidad, fue de 

rango alta, de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes (Cuadro 7). 

 

Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva 

fueron de rango: muy alta, alta, y alta, respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

Dónde: 

1. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango muy 

alta. Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que 

fueron de rango muy alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las 

partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Así mismo Ramírez (2010), señala que, “Las sentencias que se dictan en primera 

instancia se redactan con sujeción a las reglas siguientes: deben señalar la fecha y 

ciudad en que  se  dicta,  las  partes  intervinientes,  sus  procuradores  y  abogados,  

sin  que  se puedan omitir sus nombres sin afectar a la debida integridad y 

publicidad de las sentencias.  

 

Asimismo, la calidad  de postura de las partes que fue de rango muy alta porque se 
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hallaron  los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes,  explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver y la claridad  

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse su proximidad a los parámetros previstos 

en las normas del artículo 119 y 122 incisos uno y dos del Código Procesal Civil 

(Sagástegui, 2003), en el cual está previsto los requisitos que debe tener una 

sentencia, en la parte inicial, que comprende: En las resoluciones y actuaciones 

judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las cantidades se escriben con 

letras. Las referencias a disposiciones legales y a documentos de identidad pueden 

escribirse en números. Las palabras y frases equivocadas no se borrarán, sino se 

anularán mediante una línea que permita su lectura. Al final del texto se hará constar 

la anulación. Está prohibido interpolar o yuxtaponer palabras o frases. 

 

2. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango  

alta. Se determinó; en base a los resultados de la calidad de la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho, donde ambas fueron de rango media y alta 

(Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 3 parámetros previstos: 

razones que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; razones 

que evidencian la fiabilidad de las pruebas; y la claridad, pero no se encontraron  2 

de ellos: las razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones 

que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia 

 

Al respecto Ramírez (2010), señala que la construcción de las sentencias, de acuerdo 

con su propia finalidad, exige que las mismas sean siempre motivadas lo que 

responde al llamado derecho de defensa y al principio de tutela judicial efectiva. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 



101 

 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; 

las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan 

a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la 

claridad. Pero las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas, no se 

encontraron. 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que en opinión de Hinostroza (1998): 

“La valoración significa la operación mental cuyo propósito es percibir el valor 

convicción que pueda extraerse de su contenido; mientras tanto, que en la segunda 

sentencias reveló todos los parámetros establecidos en el presente estudio. 

Véscovi enseña que, los fundamentos del fallo, son esenciales constituyen la 

exteriorización que la ley obliga a efectuar al Juez  de la razones que lo han llevado a 

la decisión; obligan al magistrado a exponer al razonamiento que da origen a su acto 

de voluntad como órgano estatal. Significan un control y una garantía (Véscovi, 

1956:260). 

 

3. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango alta. 

Se determinó en base a los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión, que fueron de rango muy alta y media, 

respectivamente (Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia; y la claridad; el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente.. 

 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la STC Exp. Nº 0416-2009-PA/TC, señala 

lo siguiente: “En ese sentido la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República debía pronunciarse sobre dicho 

extremo, de modo que, al no hacerlo, ha vulnerado el principio de congruencia que 

forma parte del derecho de tutela jurisdiccional efectiva, previsto en el artículo 139.3 
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de la Constitución”. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 3 de los 5 

parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; 

evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; pero no se encuentra: 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara 

a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si 

fuera el caso, y la claridad 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que el magistrado, luego de fundar su 

fallo en hechos probados y en el derecho vigente aplicable al caso, debe decidir 

condenando o absolviendo, en todo o en parte, en forma expresa, positiva y precisa, 

con arreglo a las pretensiones planteadas. (Hinostroza, 2004, p.233). 

 

En relación a la sentencia de segunda instancia 

 

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de segunda instancia 

este fue la Sala Especializada Laboral  de la ciudad de Piura, cuya calidad fue de 

rango muy alta, de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes (Cuadro 7). 

Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva, que 

fueron de rango: muy alta, muy alta, y muy alta, respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 

Dónde: 

4. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad rango muy alta. 

Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de 

rango muy alto y alto, respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso y la claridad 

 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 4 de los 5 parámetros: evidencia  
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congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, 

evidencia la pretensión de quien formula la impugnación;  evidencia la pretensiones 

de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 1: evidencia el  objeto 

de la impugnación, y  explicita no se encontraron 

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse su proximidad a los parámetros previstos 

en las normas del artículo 119 y 122 incisos uno y dos del Código Procesal Civil 

(Sagástegui, 2003), en el cual está previsto los requisitos que debe tener una 

sentencia, en la parte inicial, que comprende: En las resoluciones y actuaciones 

judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las cantidades se escriben con 

letras. Las referencias a disposiciones legales y a documentos de identidad pueden 

escribirse en números. Las palabras y frases equivocadas no se borrarán, sino se 

anularán mediante una línea que permita su lectura. Al final del texto se hará constar 

la anulación. Está prohibido interpolar o yuxtaponer palabras o frases. 

 

5. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango 

muy alta. Se determinó con énfasis en la motivación de los hechos y la motivación 

del derecho, que fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que en opinión de Hinostroza (1998): 
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“La valoración significa la operación mental cuyo propósito es percibir el valor 

convicción que pueda extraerse de su contenido; mientras tanto, que en la segunda 

sentencias reveló todos los parámetros establecidos en el presente estudio. 

Véscovi enseña que, los fundamentos del fallo, son esenciales constituyen la 

exteriorización que la ley obliga a efectuar al Juez  de la razones que lo han llevado a 

la decisión; obligan al magistrado a exponer al razonamiento que da origen a su acto 

de voluntad como órgano estatal. Significan un control y una garantía (Véscovi, 

1956:260). 

 

6. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango muy 

alta. Se determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión que fueron de rango muy alta y  alta, respectivamente 

(Cuadro En cuanto al, principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros 

previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; evidencia correspondencia  

con la parte expositiva y considerativa. 

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado); mención expresa y la claridad, mientras que a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), no 

se encontró.  

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que el magistrado, luego de fundar su 

fallo en hechos probados y en el derecho vigente aplicable al caso, debe decidir 

condenando o absolviendo, en todo o en parte, en forma expresa, positiva y precisa, 

con arreglo a las pretensiones planteadas. (Hinostroza, 2004, p.233). 
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V. CONCLUSIONES 

 

Se concluyó que, de acuerdo a los parámetros de evaluación y procedimientos 

aplicados en el presente estudio la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre la Impugnación de la Resolución Administrativa del expediente N° 

01267-2010-0-2001-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Piura- Piura 2016, fueron de 

rango alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 7 y 8) 

  

En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia. Se concluyó que, 

fue de rango alta, se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy alta, alta, y alta respectivamente 

(ver Cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). Fue emitida por el  

Primer Juzgado Laboral Grau Piura de la ciudad de Piura., el pronunciamiento fue 

declarar infundada la demanda de impugnación de resolución administrativa 

(Expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01) 

 

1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la postura 

de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). En la introducción se halló los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las 

partes, aspectos del proceso y la claridad. En la postura de las partes, se halló los 5 

parámetros previstos: explicitó y evidenció congruencia con la  pretensión  del  

demandante; la  claridad; explicitó  y  evidenció congruencia con  la pretensión del 

demandado; explicitó los puntos controvertidos o aspectos específicos a   resolver; 

explicitó y evidenció congruencia con los fundamentos fácticos de la parte 

demandante  y de la parte demandada. En síntesis la parte expositiva presentó 10 

parámetros de calidad. 

 

2. La calidad de la parte considerativa con énfasis en la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho, fue de rango alta (Cuadro 2). En la 

motivación de los hechos se halló los 3 parámetros previstos: razones que 

evidencian la selección de los hechos probados e improbados; razones que 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; y la claridad. En la motivación del derecho 

se halló 4 de los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que 
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la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones 

de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales; las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión; y la claridad; mientras que 1, razones se orientan 

a interpretar las normas aplicadas no se encontró. En síntesis la parte considerativa 

presentó: 7 parámetros de calidad. 

 

3. La calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango alta. (Cuadro 3) 

En la aplicación del principio de congruencia, se halló 5 parámetros previstos: : 

resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más 

que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia, la claridad; 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. En la descripción de la decisión fue de rango media; 

porque en su contenido se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena; pero no se encuentra: evidencia a quién le corresponde cumplir con 

la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); 

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. En síntesis la parte 

resolutiva presentó: 8 parámetros de calidad. 

 

En relación a la calidad de la sentencia de segunda instancia: Se concluyó que 

fue de rango muy alta, se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy alta, muy alta, y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 8 comprende los resultados de los cuadros 4, 5 y 6). 

Fue emitida por la Sala Especializada Laboral, cuya parte resolutiva resolvió: 

Corrigieron de oficio la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, así también 

consignando como nombre del demandante el de don W. E. P. R.; Y Cconfirmaron la 

sentencia declarándola infundada la demanda de Impugnación de Resolución 

Administrativa (Expediente N°  01267-2010-0-2001-JR-LA-01) 
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4.- La calidad de la  parte expositiva con énfasis en la introducción y la postura 

de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4) En la introducción, se halló los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, 

aspectos del proceso y la claridad. En la postura de las partes se halló 4 de los 5 

parámetros previstos: evidencia  congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación, evidencia la pretensión de quien formula la 

impugnación;  evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la 

claridad; mientras que 1: evidencia el  objeto de la impugnación, y  explicita no se 

encontraron. En síntesis la parte expositiva presentó: 9 parámetros de calidad. 

 

5. La calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta (Cuadro 5). En la 

motivación de los hechos se halló los 5 parámetros previstos: las razones evidencian 

la selección de los hechos probados o improbados;  las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia; y la claridad. 

En la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su contenido se 

encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la 

norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las 

razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. En 

síntesis la parte considerativa presentó: 10 parámetros de calidad. 

 

6. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta (Cuadro 6) 

En la aplicación del principio de congruencia se halló los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia, y la claridad; evidencia correspondencia  con la parte 

expositiva y considerativa. En la descripción de la decisión se halló 4 de los 5 
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parámetros previstos: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara 

de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y la 

claridad, mientras que a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso (o la exoneración), no se encontró. En síntesis la parte resolutiva presentó: 

8 parámetros de calidad. 
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OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 
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A 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

CALIDAD DE 

LA SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número 

de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha 

de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado,). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 
etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las 

partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se 

va  resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple 

 3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

ANEXO  1 

 Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 
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PARTE CONSIDERATIVA prueba, para  saber su significado). No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 
cuanta validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, 
es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 
 

 

 

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 
ejercitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas 

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
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tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas).  Si cumple  

 

 

 

 

 

Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple  
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE LA 

 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica 

el  número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 
consulta; los  extremos a resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido 
explicita los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de 
quién ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de 

las partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 
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objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, 
en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el 
análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la 

prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los 

hechos, se verificó los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple 

 3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 
contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). Si 

cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha 
sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanta validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 
coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para 

dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según 
el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  

norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las 
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normas que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan 
el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

RESOLUTIVA  

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la 

consulta. (según corresponda) (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la 
consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. 

Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 
de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si 

cumple  

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una 
obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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ANEXO 2 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos 

son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción 

y la postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación 

del principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales 

se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy 

baja, baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 
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de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no 

cumple 

8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

 Texto respectivo de la 

sentencia  

Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 
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 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

 

CON RESPECTO A LA CALIDAD DE LA SENTENCIA DE LA PRIMERA 

INSTANCIA  

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Cumplimiento de los parámetros 

en una sub dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

1  Muy baja 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, 

del presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 
 

 

Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 
 

 

Dimensión 

  
 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   
Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 
 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la dimensión 
M

u
y
 b

aj
a 

B
aj

a
 

M
ed

ia
n
a
 

A
lt

a
 

M
u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

EXPOSITIVA 

 

Introducción     X  

 

10 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Postura de las partes 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

 

 
RESOLUTIVA 

Aplicación en el 

principio de 
congruencia 

    X  

 
8 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Descripción de la 

decisión 

 

  X   [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

 

Ejemplo: 7, con respecto  a la calidad de la dimensión, EXPOSITIVA es muy alta, se 

deriva de la calidad de las dos sub dimensiones, INTRODUCCIÓN Y POSTURA DE 

LAS PARTES, que son muy alta y muy alta, respectivamente. Sin embargo, con 

respecto a la calidad de la dimensión, RESOLUTIVA  es alta, se deriva de la calidad 

de las dos sub dimensiones, APLICACIÓN EN EL PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA, Y DESCRIPCIÓN DE LA DECISIÓN que son muy alta y 

mediana, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 
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(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 

parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3.  

 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

 
Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 
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Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de evaluación  

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos 2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos 2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos 2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o 

ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
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5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la dimensión 

 
 

 M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Motivación de 

los hechos 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Motivación del 

derecho 

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la 
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parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
   [17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 

   [13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

   [9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 

   [5    -   8]]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

   [1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 
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Cuadro 7 

 

Calificación aplicable a la sentencia de primera instancia 
Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: muy alta, alta y alta, 

respectivamente. 

  

 

Fundamentos 

 De acuerdo a la Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes. 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 

  
  
  

  
  

  
V

ar
ia

b
le

  

  
  
  

 D
im

en
si

ó
n
   

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 
dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u

y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

  
 M

u
y

 b
aj

a 

  
  
  

B
aj

a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y

 a
lt

a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
 

[1 - 

8] 

 

[9 - 

16] 

 

[17 -

24] 

 

[25-

32] 

 

[33 - 

40] 

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 C

al
id

ad
 d

e 
la

 s
en

te
n

ci
a 

d
e 

p
ri

m
er

a 
in

st
an

ci
a 

 

 P
ar

te
 e

x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción     X  

 
10 

[9  - 10] Muy 

alta 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

32 

 

 

Postura de las 

partes 

     

X 

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

 2 4 6 8 10  

 

14 

[17 -20]  Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

  X   [13-16] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   

 

 

 

X 

 [9- 12] Med

iana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 
baja 

  
  
  

 P
ar

te
  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 
 

 

Aplicación del 

principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5  
 

8 

 
[9  -10]  

 
Muy 

alta 

    X [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción 

de la decisión 

  X   [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 
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1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 

5 (número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 

  [25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   Alta 

 

  [17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   Mediana 

 

  [9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    Baja 

 

  [1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 =     Muy baja 

 

 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo  
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3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

 

CON RESPECTO A LA CALIDAD DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA  

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Cumplimiento de los parámetros 

en una sub dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

1  Muy baja 

 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, 

del presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos,  

 se califica con el nivel de: muy baja. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

 Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la dimensión 
M

u
y
 b

aj
a 

B
aj

a
 

M
ed

ia
n
a
 

A
lt

a
 

M
u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

EXPOSITIVA 

 

Introducción     X  

 

9 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Postura de las 
partes 

 

   X  [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

 
 

RESOLUTIVA 

Aplicación en el 
principio de 

congruencia 

    X  
 

9 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Descripción de la 

decisión 
 

   X  [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

 

Ejemplo: 7, con respecto  a la calidad de la dimensión, EXPOSITIVA es muy alta, se 

deriva de la calidad de las dos sub dimensiones, INTRODUCCIÓN Y POSTURA DE 

LAS PARTES, que son muy alta y alta, respectivamente. Sin embargo, con respecto a 

la calidad de la dimensión, RESOLUTIVA  es muy alta, se deriva de la calidad de las 

dos sub dimensiones, APLICACIÓN EN EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, Y 

DESCRIPCIÓN DE LA DECISIÓN que son muy alta y alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 
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parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3.  

 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 

 

 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 
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Cumplimiento de criterios de evaluación  

Ponderación 

Valor numérico 
(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos 2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos 2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos 2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o 

ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 
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Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (segunda instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la dimensión 

 
 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 
 

 considerativa 

Motivación de los 

hechos 

   

 

 X  

 

 

20 

 

[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Motivación del 
derecho 

     

X 
 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad  muy alta, se deriva 

de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad muy alta  y  muy alta, 

respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la 

parte inferior del Cuadro 5. 
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 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
   [17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 

   [13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

   [9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 

   [5    -   8]]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

   [1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 
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Cuadro 8 

 

Calificación aplicable a la sentencia segunda instancia 

Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: muy alta, muy alta 

y muy alta, respectivamente. 

  

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 

5) Recoger los datos de los parámetros. 

  
  
  

  
  

  
V

ar
ia

b
le

  

  
  
  

 D
im

en
si

ó
n
   

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 
dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u

y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

  
 M

u
y

 b
aj

a 

  
  
  

B
aj

a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y

 a
lt

a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
 

[1 - 

8] 

 

[9 - 

16] 

 

[17 -

24] 

 

[25-

32] 

 

[33 - 

40] 

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a 
d

e 
se

g
u

n
d

a 
in

st
an

ci
a 

 P
ar

te
 e

x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción     X  

 
9 

[9  - 10] Muy 

alta 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

38 

 

 

Postura de las 
partes 

    

X 

 

 

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

 2 4 6 8 10  

 

20 

[17 -20]  Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

    X [13-16] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   

 

 

 

 

X [9- 12] Med

iana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 
baja 

  
  
  

 P
ar

te
  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 
 

 

Aplicación del 

principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5  
 

9 

 
[9  -10]  

 
Muy 

alta 

    X [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción 
de la decisión 

   X  [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 
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6) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

7) Determinar la calidad de las dimensiones. 

8) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

6) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

7) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 

5 (número de niveles) el resultado es: 8. 

8) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

9) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

10) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 

  [25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   Alta 

 

  [17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   Mediana 

 

  [9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    Baja 

 

  [1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 =     Muy baja 
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores 

de justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, 

los cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre la Impugnación de la 

Resolución Administrativa, contenido en el expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-

LA-01, en el cual han intervenido en primera instancia el Primer Juzgado Laboral 

Grau-Piura y en segunda la Sala Especializada Laboral de la Corte Superior del 

Distrito Judicial de Piura. 

 

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los 

hechos conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las 

personas protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el 

contrario guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los 

mismos, mi compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente 

académicos y de estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

Piura, 07 de Octubre del 2016 

 

------------------------------------------------- 

Fresia Maryury Troncos Estrada 

DNI N° 71081289 
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ANEXO 4 
 

EXPEDIENTE : 2010-1267-0-2001-JR-LA-01 

ESPECIALISTA : E. S. V. 

 

 

    En la ciudad de Piura del día 11 de enero del 2011, el Señor 

Juez del P. J. E. L. de Piura ha expedido la siguiente Resolución N° 05:  

SENTENCIA 

I.- ASUNTO:  

   Puestos el expediente en despacho para sentenciar, con el Expediente 

administrativo acompañado; en los seguidos por don R. D. C. contra la G.  R. DE P. 

sobre IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (Recálculo de la 

Bonificación por preparación de clase).  

 

II.- ANTECEDENTES:  

ARGUMENTOS DEL DEMANDANTE:  

 Mediante escrito de folios 12 a 17 el demandante solicita la NULIDAD de la 

Resolución Administrativa Ficta que deniega su recurso de apelación contra 

el Oficio N° 8804-2010-G. R.- P-DREP-OADM-REM-J de fecha 21/12/2009 

que declara improcedente su pedido de pago de la bonificación por 

preparación de clases en base a la remuneración total o íntegra.  

 Alega que de acuerdo al artículo 48° de la Ley 24029 el profesor tiene 

derecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de 

clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total. 

 

ARGUMENTO DE LA DEMANDADA:  

 

Mediante escrito de folios 42 a 45 la P. P. del G. R. absuelve solicitando se declare 

infundada; alegando que es verdad que en virtud de la Ley 24029 a los profesores les 

corresponde percibir una bonificación ascendente al 30% de su remuneración total, 

pero esta ley ha sido precisada por el artículo 10° del D.S. N° 051-91-PCM que 

señala en forma expresa que la bonificación por preparación de clases a que se 



 

139 

 

refiere el artículo 48° de la Ley 24029 debe efectuarse sobre la base de la 

remuneración total permanente.  

 

III.- PUNTOS CONTROVERTIDOS:  

Conforme a la Resolución de folios 48 a 49 se fijaron los siguientes puntos 

controvertidos:  

b) Determinar si procede declarar la NULIDAD de la Resolución Administrativa 

Ficta que deniega su recurso de apelación contra el Oficio N° 8804-2010-G. 

R. - P-DREP-OADM-REM-J de fecha 21/12/2009 que declara improcedente 

su pedido de pago de la bonificación por preparación de clases en base a la 

remuneración total o íntegra.  

 

IV.- DICTAMEN FISCAL:  

A folios 54 a 55 el M. P. OPINA por que se declare INFUNDADA la demanda. 

 

V.- FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN:   

1.- Que, el proceso contencioso administrativo tiene por finalidad el control jurídico 

por el Poder Judicial de las actuaciones de la Administración Pública sujetas al 

derecho administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los 

administrados. El Poder Judicial controla así la constitucionalidad y la legalidad de la 

actuación  administrativa,  pero también brinda además una efectiva tutela a las 

situaciones jurídicas de los administrados que pudieran haberse lesionado o que se 

hallen amenazadas por la actuación administrativa inconstitucional o ilegal. 

2.- Que, se debe señalar en primer lugar que el beneficio  solicitado por el 

demandante tiene su amparo legal en el artículo 48° de la Ley 24029, modificado por 

la , que expresamente dispone: “El profesor tiene derecho a percibir una 

bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 

30% de su remuneración total...”;  

3.- En segundo lugar se debe establecer que el mencionado artículo 48° fue precisado 

por el artículo 10° de la D.S. N° 051-91-PCM, al disponer que: “Precisase que lo 

dispuesto en el Artículo 48 de la Ley del Profesorado Nº 24029 modificada por Ley 

Nº 25212, se aplica sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el 
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presente Decreto Supremo.” (El subrayado es nuestro). 

4.- En consecuencia, de las normas citadas se concluye que la bonificación especial 

por preparación de clases viene siendo correctamente calculada y cancelada al 

demandante, esto es, sobre la base de la remuneración total permanente que es 

aquella “…cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se 

otorga con carácter general para todos los funcionarios, directivos y servidores de la 

Administración Pública; y está constituida por la Remuneración Principal, 

Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para 

Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad…” (Artículo 10° del 

D.S. N° 051-91-PCM). Por tanto la demanda debe ser declarada infundada en todos 

sus extremos. 

 

VI.- DECISIÓN:  

Fundamentos por los cuales SE RESUELVE:  

 

d) Declarando INFUNDADA la demanda interpuesta por don R. D. C. contra la G. 

R. DE P. sobre IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

(Bonificación por preparación de clase)  

e) Consentida o ejecutoriada que sea la presente, ARCHÍVESE en el modo y forma 

de ley. 

f) Avocándose el especialista legal que suscribe por rotación de la titular. 

 

Expediente N° 01267-2010-0-2001-JR-LA-01 

Proceso contencioso administrativo 

Resolución Número: Doce 
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SENTENCIA DE VISTA 

 

Piura, 1 de septiembre de 2011 

I. MATERIA 

Viene en apelación la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, inserta entre las 

páginas 59 a 62, mediante la cual se declara infundada la demanda contencioso 

administrativa interpuesta por don W. E. P. R. contra la D. R. de E. de P.. 

II. AGRAVIOS DE LA PARTE DEMANDANTE DON W. E. P. R. 

La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de 

primera instancia mediante escrito de folios 68 a 70, expresando como agravios los 

siguientes: 

11. La Ley N° 25212 modifica el artículo 48 de la Ley del Profesorado N° 24029, e 

incorpora para el docente el derecho a percibir una bonificación especial 

mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su 

remuneración total. Sin embargo, el Decreto Supremo N° 051-91-PCM 

estableció en su artículo 9 que las bonificaciones, beneficios y demás 

conceptos remunerativos que perciben los funcionarios, directivos y servidores 

otorgado en base al sueldo será calculados en función a la remuneración total 

permanente. 

12. El juzgador no ha tomado en cuenta, que el oficio N° 8804-2009-GRP-DREP-

OADM-REM-J, de 21 de diciembre de 2009, así como la resolución ficta, que 

deniegan el reconocimiento de la bonificación por preparación de clases, se 

encuentra dentro de las causales de nulidad previstas en la Ley N° 27444, 

debido a que el Tribunal Constitucional en reiteradas oportunidades se ha 

pronunciado porque el cálculo se efectúe sobre la base de la remuneración 

íntegra y no en función de la remuneración total permanente. Sin embargo, 

dada su jerarquía y siendo esta norma contraria a los dispuesto en la Ley del 

Profesorado, debe ser contralada difusamente. 
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III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DECISIÓN 

Con lo expuesto por el M. P. en su dictamen Nº 717-2011-MP-FSM-Piura de 

las páginas 116 a 122; 

13. El recurso de apelación de apelación tiene por objeto que el órgano 

jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado la 

resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 

revocada, total o parcialmente. -En mérito de este recurso, el juez, Tribunal o 

Sala Superior que conoce de la impugnación, luego de reexaminar la resolución 

del juez de primera instancia, decidirá si confirma, revoca o modifica dicha 

resolución. En tal sentido, el superior corrige los errores y enmienda injusticias 

cometidas por el juez inferior, y de este modo mitiga, en lo posible, las dudas 

de los litigantes. 

14. El proceso contencioso administrativo no sirve únicamente como medio para 

controlar en sede de la judicatura ordinaria, las actuaciones de la 

Administración Pública sujetas al Derecho Administrativo, sino que más bien, 

su sentido es hoy principalmente el de la tutela de los derechos e intereses de 

los administrados en su relación con la administración. Por esta razón, el 

artículo 5° de la Ley 27584 faculta no solo a plantear la nulidad de los actos 

administrativos impugnados, sino también el reconocimiento o 

restablecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la adopción de 

las medidas o actos necesarios para tales fines.        

15. El fundamento principal de los agravios de la demandante radica en alegar que 

la juez se equivoca al dilucidar la controversia a favor de la entidad, dado que 

toma como base de cálculo de la bonificación a la remuneración total 

permanente establecida en el artículo 8 inciso a) del Decreto Supremo N° 051-

91-PCM y deja de lado una norma de mayor jerarquía como es el artículo 48 de 

la Ley N° 24029, contraviniendo no solo mandatos imperativos sino incluso 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional.  

16. El artículo 48 de la Ley 24029, Ley del Profesorado, modificada por la Ley N° 

25212 publicada el 20 de mayo de 1990 señala: 

“el profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual por 



 

143 

 

preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración 

total, además el personal directivo y jerárquico tienen derecho a percibir una 

bonificación adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de 

documentos de gestión equivalente al 5% de su remuneración total”. 

A su vez, el artículo 210 del Reglamento en su primer párrafo precisa: 

“el profesor tiene derecho a percibir una bonificación mensual por 

preparación de clase y evaluación equivalente al 30% de su remuneración 

total”. 

17. Si bien es cierto que inicialmente estas bonificaciones se establecieron en base 

a la remuneración total, es con la dación del Decreto Supremo N° 051-91-PCM 

que esto varía, dado que en su artículo 10 indica que lo dispuesto en el artículo 

48 de la Ley del Profesorado modificado por la Ley N° 25212 se aplica sobre 

la remuneración total permanente. 

18. Fluye de la sentencia impugnada, que el juzgador no tiene en el presente caso 

la necesidad de aplicar el principio de jerarquía normativa, como lo afirma en 

su apelación el demandante, ya que hay que tener en cuenta que dicho principio 

se aplica cuando existe incompatibilidad entre normas, supuesto de hecho que 

no existe entre la Ley del Profesorado y el Decreto Supremo N° 051-91-PCM, 

pues este último no desconoce a los docentes el pago de la bonificación 

mensual por preparación de clases, ni condiciona su otorgamiento al 

cumplimiento de otros requisitos no contemplados en la ley, sino que tan solo 

precisa que la base de cálculo es la remuneración total permanente. 

19. Si bien, el Tribunal Constitucional ha venido emitiendo reiterada jurisprudencia 

en el sentido de interpretar que el pago de las bonificaciones reconocidas a 

favor de los trabajadores por la Ley N° 24029 y su reglamento deben otorgarse 

sobre la base de las remuneraciones íntegras o totales, estas solo se refieren a 

las bonificaciones por años de servicio al Estado y a los subsidios por 

fallecimiento y gastos de sepelio y luto. En otras palabras, en ningún momento 

el referido Colegiado ha extendido dicho criterio al pago de otro tipo de 

bonificaciones como la que es materia de reclamo en este proceso 

Además, entre las bonificaciones por años de servicio, subsidio por gastos de 



 

144 

 

fallecimiento y luto y la bonificación por preparación de clases no existe 

igualdad de razón (eadem ratio), pues aquellas se pagan por una contingencia 

de carácter extraordinario y por única vez, mientras que la última se paga 

mensualmente por el desarrollo de actividades inherentes a la docencia, por lo 

que los criterios asumidos por el Tribunal Constitucional para resolver esos 

casos no resultan aplicables al presente proceso. 

20. En consecuencia, la sentencia apelada debe ser confirmada en este extremo, 

tanto más si conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 847 quedó 

establecido que las bonificaciones y cualquier otra retribución de los 

trabajadores y pensionistas de los organismos y entidades del sector público 

continuarán percibiéndose en los mismos montos de dinero recibidos 

actualmente, por lo tanto al no haberse probado lo hechos que sustenta la 

pretensión de conformidad con el artículo 200 del Código Procesal Civil, la 

demanda deviene en infundada. 

21. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 407 del Código Procesal Civil, 

aplicable de manera supletoria, el juez de oficio o a pedido de parte y sin 

trámite alguno puede corregir cualquier error material evidente que contenga 

una resolución que cause ejecutoria. Los errores numéricos y ortográficos 

pueden corregirse incluso durante la ejecución de la resolución. 

Se advierte de autos que en la parte resolutiva de la sentencia apelada se ha 

incurrido en un error mecanográfico al consignar como nombre del accionante 

“R. D. C.” en lugar de “W. E. P. R.”, por lo que ante el evidente error material, 

la resolución mencionada debe ser corregida en este extremo. 

IV. DECISIÓN 

Por las anteriores consideraciones: 

4. Corrigieron de oficio la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, en su parte 

resolutiva, consignando como nombre del demandante el de don W. E. P. R. 

5. Confirmaron la sentencia de fecha 11 de enero de 2011, mediante la cual se 

declara infundada la demanda contencioso administrativa interpuesta por don 

W. E. P. R. contra la D. R. E. P.  
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6. Notifíquese y devuélvase el expediente al P. J. L. de Piura. Interviniendo el 

juez superior A. A. por licencia de la jueza superior I. R. Juez Superior 

Ponente señora M. de V. 

S.S. 

R. P. 

A. A. 

M. DE V. 

 


